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N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSfRUCClON 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel .Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número 3 de A1_. 
Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. con el n(unero 60/1990. p~ 
vida por t:Banco Bilbao V1ZC8Y&. Sociedad An6ni
IIUU, contra doña Isabel Martn Andres y don Aurc
liano Diaz Marta Ros. en Jos que, pór resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se des
cnben. cuyo remate tendrá lupr en la SaJa de 
Audiencia de este jwpdo. a las diez horas de los 
,;guientes dlas: 

En primera subasta. el dia 16 de septiembre de 
1992 próximo, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la. suma de 
4.550.000 ........ ,.",...., de la finca _ bIóo 
el mimero 1, y de L050.000 pesetas. respecto de 
la finca descrita bejo el número 2-En.....,... subasta, casa de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de octubre de 
1992 próximo, con la rebaJa del 2S por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ni& 
guna de las anteriofts. el dia 16 de JlO\Iiembre de 
1992 próximo. con todas las dcm6s cond1ciODéS 
de la segunda. pero 1in ~ a tipo. 

Condiciones de la subuta 

Primera..-No se admitirán postu:ru que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudi6n. 
dese hacer el remate en calidad de ceder a terecros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a exccpc16n del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la Cuenta número 
3400018006090. de la oficina 1.914 de! Banoo Bil
bao V¡zcaya, una cantidad igual. al menos, del 20 
por 100 del tipo de subasta que corresponda; debie& 
do presentar en el acto de la misma el rcsauardO
de 'ingreso. sin' cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Terccra.-Quc la subasta se celebrará' en la fonna 
de pqJas a la 11ana,. si bien. además. hasta el dia 
señalado para ........ podrOn _ ..,...,.. po< 

escrito en püeao cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcaistro 

a que se refiere la rqla 4." del artic:ulo 131 de 
IalAy_estAnde_ .. _ 
entendiéndose que todo licitador acepta como baJ. 
unte la tit:Ulacibn. y que las carpa o sravámenes 
anteriores y los preferentes. si loa hubieR,. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendi6ndoae 
qUe el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miamos. Iin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad ~dM$o. en nuda propiedad. de 
casa en Albacete. calle de Bcmabé Cantos,. número 
15. Se compone de dos Plantas. con una vivienda 
en cada una de ellas; la vivienda de la planta ~ 
ocupa 66 -metros cuadrados 79 dec::Imetro$ cuadra. 
dos. y la de la _ aIIa. 87 metros cuacInIdos 
34_"'-._de..nas 
d_.0cupa140 __ 82_· 
metros cuadrados, Y _ Por Ia_ --. 
calle de! Corregidor Godino; __ Manuel Pu
toro Y fondo. Pilar de Miguel. Inscrlta en el Rcsistro 
de la Propiedad de Albacett númerO 1, al.' tomo 

416. follo 19. finca 21.480. inscripción segUnda. 
Valorada pericialmente en 4.550.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa. en pleno dominio de tiena 
de secano a cereales. en término municipal de Alba· 
me. en el ~c Los Prados. de caber 24 áreas 
2S centiáreas 20 d~imctros cuadrados. que linda: 
Por"saliente. camino de servidumbre; norte. medio
día y poniente. fmca de donde se tegreIÓ de doña 
Maria Concepción Rodriguez Miranda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Albacetc, 
al tomo 794. libro 95. sección tercera, folio 111. 
fmca 6.230. inscripción segunda. Valorada periciB.l
mente c:n 1.050.000 pesetas. 

Tal hipoteca -causó inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 1 de los de Albacete. respecto 
de la primera finca. al-tomo 635, libro 416. folio 
20.. finca 21.480. inscripción tercera. y respecto de 
la segunda. al tomo 1.048, libro 9-5. sección wcem. 
folio 111. finca 6.230. inscripci6n tercera. 

Dado en AIbacete a 1 de julio de 1992.-El Magis
trado.-Jue%, Mígu.el AnaeI Pérez Yuste.-El Sccre
tario.-4.84S.3. 

ALCOY 

Edicto 

Dofla Ana Marta Mestrc Soro. Juez del Juz.¡ado 
de Primer Instancia nÚDlC:rO 1 de Alcoy Y su -Por el presente: edicto hago saber: Que en este 

Juzgado Y muo el número 32/1992 se siguen autos 
de articulo 131 de. la lAy Hipotecarla _ 
por el Procurador señor lJopts Oomis en nombre 
y rep.¡eSleutad6n de Saneo Bilbao Vizcaya oontta 
«Mtquinas y NaVCl, Sociedad· Limitadan. sobre 
_de 19.045.973_deprlDcipal,mas 
la de 4.100.000 ___ para inte-
reses legales y costas. en los cuales se ha acordado 
sacar por primc:ra vez a sqbuta los bienes que luego 
se dirán. ~ que se eelebrará. en la Sala de Audiencia 
-de este Juzgado el prOximo dia 24 de septicmbr8 
a las once horas de 1& maAana. beJo las siguientes 

Condiciones 

Primera.- No se admitirán posturaS que no cubran 
las dos tcrc:eras parteS. por 10 menos. del valor de 
105 bienes. ~ vet;ificai'se en caUdad. de ceder· 
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Loo Iicltadota que d.-n tomar parte 
en la subasta _deberán consignar ~ en la 
cuenta de dep6sJtoe Y mnsignadouea de este luz· 
pdo .. el Banoo Bilbao V .... ya, 00_ número 1 
de _ localidad. el 20 po< 100 de! wIor de los 
bienes. no adJnitiéndosc la partic:ipad6n en la misma 
si no se presenta. el OOITcIpOndicnto resguanio de -- .' .' T ........ -Los _ de __ de los bienes 

estaráD en Sccrttaria para que- puedan ser exami
nados por quienes quietan tomar parte en la JIJbastá 
debieod() OQllformane los lic:itac1orcJ con -ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos. otros. 

OJarta.-Las carps o ~enes anleriorel y los 
prcfcténtes. si los hubiera. al crédito del actor. con
tinuarán subsistente&. entendiéndose ~ el rema· 
...".. loS _ y queda tubropdo ... la .... pon
sabilidad de los 1.Uisr:Dos sin: destinanc a SU Q;ÜD.ción 
el preCio de. remate. 

En prevención de que no hubiere poatores en 
la _ oubasta lICORIada, se _ loS dlas_. 

a la misma hora, y 1Qsar. para la celebración de 
egunda y tercera subasta. ¡espect:ivamente. sirYiCll'l
do de tipo de las ....... la _ de! 25 po< 100 
de la _ de loS bienes para la ......... y sin 
aqjccoión a tipo pata la tercera. 

_objeIodeoubasta 

Primero.-Utbana: Edificio indultrial sito en 
A1coy. al dorso del nWncto 13 de la calle Pelayo. 

Consta de dos plantas. inferior y superior. cada una 
de las cuales comprende un local. comunicadas i.nte
riormente mediante escaleras y ascensor. estando 
cubierto en edificio por teITaZa pisable. Ocupa un 
solar de 5{)() metros cuadrados. Linda, visto desde 
la calle Pelayo: frente. edificio númcto 13 de dicha 
caUc. propío de don EnriqUe Blancs Arques y otro; 
derecha entrando, con tierras de dofia Natividad 
Jimcnez CarboneU; ,izquierda. con finca de dofta Car· 
men Llacer Belenguer y otras, y fondo con esta 
Ultima finca y con la de don VIcente Aura Jorda. 
Inscripción: tomo 1040. libro 703. fono '124, finca 
número 17398. inscripción séptima de 1a hipoteca. 
La descrita finca ~ponde de 12.000.000 pesetas 
de principal, 2.600.000 pe:sct.as.. por intereses y 
2.400.000 pesetas, para costas Y gastos. 

Scgunda.-Urbana: Uno.-El local industrial en el 
mismo nivel de la calle Pelayo:, formado por la planta 
b;:üa del primer cuerpo de obra. con fachada a dicha 
calle, destinado a 8I:macCn. y todo el segundo cuerpo 
de obra situado a su dorso. formando con el pttm.cw 
ángulo recto, destinado a fábrica;: ambos unidos y 
comunicados interlonnente, hallándose debidamen
te compartimentados, disponiendo la parte dcsti· 
nada a almacén de un depart:amCnto. de asco, seca· 
dero y otras dependencias, disponiéndo de otra de 
pase al za¡uan. Mide 430 metros 93 decfmetros 
CWIdnidos. 

Rcct1:le luces parlas huecos abiertos en la fachada. 
por los ~narios clonnados en las terrazas de las 
viviendas de las Plantas de los pisos primero y sc¡un~ 
do. las dos a un m:is:mQ .nml y por los huecos 
abiertos en su parte. posterior. Linda, mirando a 
la fachada desde la calle PeIayo: po< delante. esta 
calle. la caja de la escalera y la finca de don Miguel 
y don Manud. Riebart;. por la derecha. con la' finca 
de patronato municipal de la vivienda Y la casa 
de don Jote Luis Oisbert Pascual; por la izQUierda. 
eón la casa de dofia Maria Sarrtamarla Casanova, 
)' con dicha fmea de los hermanos Richart. y por 
el fondo. con las tierras de doña Emiqucta Y dofta 
Carmen Llacer Bclenguer, en parte a inferior nivel 
y con casa de don Jase Luis Gisbcrt PascuaL Le 
corresponde una cuota propotclonal en los elemen
tos comunes del edif1cio. ~feridos el primer cuerpo 
de obra. de 50 cent6simas. 

Forma parte del edifico situado en la calle Pelayo 
de C$ta ~ sef&alado con el número 13 estando 
fonnando por dos cuerpos de obra unidos entre 
ti por el fondo. formando ángUlo recto. teni6ndo 
un patio o terraza al dorso del segundo de ellos. 
Ocupa un solar de 572 metros 89 decimetros cua
_ de loS qúe corrospondcn: &1_ incluido 

los dos patios de luces que eontient el primer cuerpo 
de obra, 446 metros 93 declmctros, y al patio o 
terraza. los ~ 125 metros 96 dcc1metros. 

Son elementos comunes de este edificio. además 
de los detmninados en el articulo 396 del Codiso 
av;¡, 

Primero.-El pequeño local trastero situado en el 
rellano fUpcñor del zaguan. 

Secundo.-Y la planta tercera o de desvanes del 
primer cuerpo de obra, con excepción de la parte 
ocupada por los trasteros. son su cuarto de aseo. 

Inscripción: tomo 1040, libro 703. folio 125. finca 
númerO 10684. iruJcripc:ión novena de hipoteca. 

La descrita finca respOnde de 8.500.000 pesetas 
de principa1. 1.800.000 pésetas por Urtereses y 
1.700.000 ....... para costas y....,.. 

Dado en Alcoy a 22 de junio de 1992.-La Juez, 
Ana MMIa M_ 50<0. .... 796-3. 

ALICANTE 

EdIcto 

En los autos de juicio articulo -131. número 
517/1991. sesuidos en este Juzaado a instancia de 
Banco de Alicante contra don lose Aritonio Rey , 
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Barroso y dOOa VICtoria Serrano Gil. se ha acordado 
la venta en pública subasta de lo qUe despues se 
especificaré:. en los témúnos siguientcs; 

Primera subasta. el dIa 23 de septiembre de 1992. 
por el precio de aval60 que se dirá. 

Segunda subasta. el dia 26 de octubre de 1991. 
con re~ de un 2S por 100. 
~ Tercera subasta. el dia 23 de noviembre de 1992-
sin sujeción a tipo. 

Todas ellaa a las doce treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deben coo.stituirsc un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vw:aya. sucursal en Benalua.. 

En los- autos obran. para su examen por los lici
_ la oportuna _ de ....... en la 
que .. _ la _dad _ de la _ 

debiéndose conformar los mismos con ellas. 
Podrá cederse el remate a un ten:ero. 
El mnatante acepwá las carpa Y dcm6a gnl

vámenes anterlorts Y. preferentes. en su-caso. 
Servirá el presente como aotiticacíón a la-deman

dada de las fechas de subasta. con(ontle a 10 ;t'IMsto 
en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hlpotecaria. 
si al intentarse la notificac:ión personal se compro
base que se encuentra en paradero i¡norado. 

Objeto do la subasta Y su avalúo 

Número 91.-Bungalow se4alado con el número 
179. de! complejo MSldencial denominado d\inco
nada Real Mariscal n.. fase primera. sita en Beni" 
dorm. partida de cabanes o __ de! Cwt. So 
halla situado en la calle Mallaeta de esta urbaDi
zación. _ en el Ro¡isuo de la Propiedad de 
Benidonn número 2, al tomo 605. libro 119. (olio 
35. finca 11.818. 

Valorada-en 6.000.000 de pesetas. . ' 
Dado m Alicante a 9 de junio de 1992.-El 

Juez."7.305-D. 

Edictos 

Ante estt Juzpdo de Pri:mera Instancia número 
7 de Atmeria, y con el Dúmero 643 de 199ft se 
sigue procedimiento judiclal sumario del articulo 
131 de la Ley Hlpotecaria. a instancia de Monte 
de Piedad ~ a,¡a de Ahonos de Ronda. CII<tiz. 
AImeI1a, _ y Antequcra, ......... _ por 

el Procuntdor don JosC Luis Linares Padilla. contra 
los _ .. _te hipoIecados por la Entidad 

'c:Veralasuná. Sociedad AnÓllilllP. en virtud de 
subropci6n. con domicilio en Vera. que responden 
de un p.r6stamo hipotecario del que se adeudan 
42.367.145 pesetas de principal, más. intereses pac
tados Y costas. en cuyo pro<:edimiento. por. diligeru.:ia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a püblica subasta. 
por primera. Y. cn su caso, por segunda- y tercera 
VC% Y tCrmino de -veinte dias. las fmeas espeeialmente 
hipotecadas' que luego se dirán. y que responden 
de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Reina 
Regente. el d1a 15 de septiembre de 1992. a las 
once horas. La se¡unda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio el dia 14 de octubre de 1991. a 
las once horas. Y la tercera subasta· tendrá lugar 
el dla 11 de' noviembre de 1992. a las once horas. 
bajo las sigUientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto de la 
segunda. subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La ten='a subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debcrtm consignar previamente en 
la Mesa de .... Juzgado. panl pode>- tomar parte 
en la subasta. una cantidad i¡ual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
SUbasta, igual pottcnUije del tipo de, la segunda.. 

No se admitirán posturas inferiores a los resp» 
tivos tipos de subasta. en cuanto • la primera y 
segUnda. y por lo que respecta-. la· tettera. si la 
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postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la seaunda subasta. podril el actor. que lÍo 
hubiese sido retnatantc. el duefto. de la finca o un 
tercerO autorizado por ellos, mejorar la postura en 
-el término de nueve dias. haciendo el dePosito del 
20 por 100 aludido. y se procederá a nueva Ucítación 
eJlUt; ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su ee1ebrad6n. podrán hacerse posturaS por escrito 
en pJieso cerrado. depositando en. la Mesa del luz
-Pdo. junto a aquél. el importe de la consi&nBción 
o ac:ompailando el resguardQ de haberla- hecho en 
01 __ d_a1d'ecto. 

Las postúrIS podrin hacerse- en calidad de ceder 
el ~. un t.crccro. 

Los autos Y la certificación del Recistro a que 
se refiero la rq1a 4.-. manifietto en la Secretaria. 
y se ~ que todo licitador acepta como b8S" 
tante la tituIaI;ión. y que • au:ps o gnmtñ:umes 
.....no... y Ios.,-.... "los bubie ... a1_ 
de! acto< contin_ -.. .. _ 
que d........,..,1os acopla Y queda subtopdo en 
la respoosabilldad de los mismos. sin destinane- a 
JU. ~ el ptC:Cio ¡;lel tcmate. 

FIncas objeto de hwsubasta 

Prim:cra.-Vivicnda dúplex, en el cuerpo de edi
ficación número 3. denommada 26-K, __ 
~on el número 31 a efectos- de la Ley de- Propiedad 
Horizontal. F1&W'8- inscrita tU tomo 920. libro- 166. 
folio 168. finca námero 13.65 l. inscripción tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

Sepnda.-Vnieoda dúplex. en el cuerpo de edi
ficación· número 3. denominada 27-1{. desi¡n.da 
con el ñftmero 32 a efectos- de la Ley de Propiedad 
HorizontaL Fiaum inscrita al tomo 920. libro 1-66 • 
(olio 169. finoo número 13.652, lnscdpción __ 
FUe tuáda a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

l'crcera.-VivieQda dúp~ en el cuerpo de edi_ número 3. _ 28.K, __ 

eon el númerO 33 a efectos de la Ley de Ptopjedad 
Horizontal F"lIUnl iDsCrtta al tomo 920.,libro 166, 
follo 170. finca número 13.653. inscripción terceTa. 
Fuo tasada: • efeétOll de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

Cuarla-VlVienda dúplex. en el. cuerpo de ecnn
__ 3._29·K,des~con 
el . número 34 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal. fi¡ura inscrita al tomo 920. libro 166. 
folio 171. finea número 13.654. inscripción terccnL 
F1,Ie tuada a -efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

QlrinU.-Vrvienda dú~ en el cuerpo de cdi-
ftca9t6n nún1ero 3. denominada 30-K. designada con 
el n(UnérO 3S • efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal. Figura insc:rlta al tomo 920. libro 166. 
folio 172. finca número 13.655. ínscrlpcion tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

Sexta..-Vivienda dUpla. en el cuerpo de edifi
cación número 3. denominada 31-K, designada con 
el número 36 a ef~ctos de la Ley de Propiedad 
Horizontal. rlJW'3 inscrita al tomo 920. libro 166. 
folio 173. finca número 13.656. inscripción tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

Séptima.-Vtvienda dúplex. en el cuerpo de edi
flcaciónuUmero 3. denominada 35-K. designadacon 
el numero 40 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal F¡gura inscrita al tomo 920. bOro 166. 
folio 111. finca nUmero 13.660. inscritx=i6n tercera,· 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

Cl<úmL-Vi'lí ..... dúplex. en el cuerpo de <di
ficación número 3. denominada 36-K, desigoada con 
el númerO- 41 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal. F'tptta inscrita al tomo 920. libro 166.
folio 178. finca número 13,661. inscripción tercera. 
Fue tasada a efc<:tos de -subasta en la cantidad de 
6.300.000 _. 

Novena-VIVienda dúplex. en el cuerpo de edi
ficacibn número 4, denominada J9-K, designada 
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con el número 44 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal. Figura inscrita al tomo 920. libro 166. 
folio 181. finca nti:mero 13.664. inscripción tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000 "....... 

D!ctma.-Vtvienda dúplex. en el cuerpo de edi
ficación número 4. dcnominadá 4O-K. desi,¡nada 
con el número 45 a efectos de la Ley de Propiedad 
HorizontaL Ftgura inscrtta al tomo 920. libro 166. 
folio 182. fInca número 13.665. inscripción tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000 _. 

Undécima-VIVienda dIiplex. en el cuerpo de edi
ficación número 4. denominada 414{, designada 
con el número 46 a efectos de la Ley de Propiedad 
H.orlzontal. rJgUra inscrita al tomo' 920, libro 166. 
folio 183. finca nUmero 13.666. inscripción tercera. 
Fue tasada a erectos de sUbasta en la cantidad de 
6.300.000 pesetas. 

Duod6cima.-Vtvienda dúplex. en el cuerpo de 
ed.iflcactón número 4. denominada 42-K, designada 
con el nUmero 47 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal.. Ft¡UI'a inscrtta al tomo 920. libro 166. 
fotio 184. finca nUmero 13.667, inscripción tercera. 
FUe tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000_ 

1)ecimoten:tta.-Vivienda dúplex. en el cuerpo de 
edificación número 4. denominada 43-1(. designada 
con el número 48 a efectos de la Ley de Propiedad 
Horizontal rtgUI1l ínsertta "al tomo 920. libro 166. 
folio 185. finca número 13,668. inscripción tercera. 
Fue tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.300.000 _. 

Decimocuarta.-Vivienda dúplex, en el cuerpo de 
edlf __ 4._46-K, ... ~ 
con el número S 1 a efc:ctot de la Ley de Propiedad 
HorizontAl. F1gura imcrlta al tomo 920. libro 166. 
folio 188. finca número 13.671. inscripción tercera. 
Fue tasada a efecto.")S de su~ en la cantidad de 
6.300.000 pe ...... 

Decimoquinta-VIVienda düplex. en el cuerpo de 
edific:acíón número 43. denominada 47-1{. desig
nada con el nUmero 52 a efectos de la Ley de 
Propiedad Horizontal FJ&Ul8 inscrita al tomo 920. 
libro 166. folio 189. finca número 13.672. inscrip
ción tercera. Fue tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 6.300.000 pesetas. 

Dichas fincas forman parte del complejo urba
nistieo denominado «Las Marinas,. Primera Fase», 
situado en el pago denominado por Marinas y Las 
Canteras. tmnmo de Vera (Almerla). y figuran ins
critas en el Registro de la -Propiedad de dicha 
localidad. 

Dado en Almerla a 21 de mayo de 19?2.-EI 
Secretario.-7.44o--D. 

* 
Don Jesús Martinez Abad. Magistrado-Juez del Juz

&arlo de Primera Instancia nUmero 6 de Almeria,. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el nÚl}lCCo 
410/1991. se siguen autos' de juicio ejecutivo a ins
tancias de «Banco Español.de Crédito. Sociedad 
AnOnima., en nombre y representación del Pro
curador don José Terriza Bordiú y dirigida por el 
Letrado don Luis Durbán Puig, frente a don José 
Marla Martinez Ascmsio,. sobre reclamación de 
1.660.573 pesetas., en cuyo procedimiento. y.por 
providencia dictada en el dta de la fe'=ha, he aCOr-~ -
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y~ténnino de veinte dias. los bienes cmbaIgados 
a referida parte demandada y qUe al final del pro
sente edicto se reJacionan. para cuya subasta, que 
tendrá lupr en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se ha señalado el dia 5 de octubre de 1992. a las 
once botas de su mañana. sirviendo de tipo para 
esta prin1era subasta el de valoración de los bienes. 

Se SCJ1a1a iguabnente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segUnda subasta. 
para el dia 3 de noviembre dé 1992. sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 2S por 100. y a las once horas. 
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No se admitirá en dichas primera y. ca.!>o nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

Tambi ... 't1 se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercern subasta. 
R efectuar el día 2 de diciembre de 1992. sin sujeción 
a tipo. y a las once horas. 

En todas las subastas referidas. y desde este anun
cio hasta su celebración, podran hacerse posturas 
por escrito, en pliego cC!T<ldo, deposit"dndo. junto 
con aquel el importe corre,spondieme a la COJlsig
nación. o acampanando el resguardo de haberlu 
hecho en el establecimiento dMtinado ¡tI efecto. 

Las posturas pudrán hacerse en calídad de ceder 
el remate a un ter.::ero. 

Pam tomar parte los lidtadores en hl subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa de e:ite Juz
gaJo o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los biene:i que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso de que la adjuuicación se produzca 
en su día fX}r cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprohación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de, los nueve días 
!oiguientes pueda pagar al acreedor, liberando leoS 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
hacienJo el depó~ito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes.. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose Que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad dI:' los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autQs. para 
que pueda ser examinada p<\r los posibles licitadores. 

Bienes objeto de su~Sta 

Urbana.-Vivienda dúplex. en constntcciún, de 
protección oficial. de promoción privada, con facha
da al este, a calle privada, que se identIfica con 
el número 16, de un grupo de 18, situada en el 
paraje campillo del Moro. en Aguadulce, termino 
de Roquetas de Mar, e hipotecariamente de Enix., 
provinCia de Almeria. TIene una superficie cons
trujda, en ambas plantas. de 110 metros 89 decí
metros cuadrados. y útiles de 89 metros 97 decí
metros cuadrados. Tiene un garaje, inseparable. con 
superficie construida de 15 metros 996 decímetros 
cuadrados, y útiles de 14 metros 3 declmetros cua
drados. Linda: Norte, vivienda número 17 de esta 
misma fachada; sur. la vivienda ntitnero 15; este. 
calle privada. a donde tiene su fachada. y oeste, 
don Emilio Martínez COntreras.. El solar que ocupa 
tiene una superficie de 108 metros SO decímetros 
cuadradO!>. Tiene como anejo inseparable una díe
ciochoava parte indivisa del resto de la fmea matriz, 
destinada a zonas verdes e instalaciones de recreo 
y viales. y que es la finca regiStral numero 1.053. 
al folío 101 vuelto del tomo 1.414, libro 80 de 
Enix. inscripción tercera. No se efectlia el cambio 
de termino municipal, por no Justificarse conforme 
dispone el articulo 3.° del Reglamento Hipotecario. 
El solar que ocupa descrita finca es parte que se 
segrega de la inscrita bajo el número 7,058. al folío 
JO I del tomo 1.414, libro 80 de Enix. inscripción 
segunda. 

Valor de esta vivienda: 9.350.114 pesetaS, 

Dado en Almeria a 16 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Martinez Abad.-EI Secre
tario.-7.475-D, 

* 
Ante COStE" JUZf!;ado de Primera Instancia núme

ro 2 dt' Almer'.a. y con el número 70/1992, se si$:ue 
procedimientc> judiCial sumario del artículo I ~ 1 de 
la l.ey Hipotecaria a instancias de dona Ana Encar-
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nación Rivas Femándcz)- don José Andrés Linares 
Yalverdc< representados por la Procuradora senora 
De Tapü Aparicio. contra el bien especialmente 
hipotecado por "Sociedad Agraria de Tram,forma
dones 5,290. Palenzuela. ResponsabJ1idad Lirníta· 
da". que fC1iponde de un préstamo hipotecariO del 
ql,le se adeudan 7.000,000 Je pesetas de principaL 
mas intereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento, por diligencia de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y. en su 
caso, por segunda y. tercera vez y termino de veinte 
días. la finca especialmente hipot,?cada que luego 
se diíd y que responde de dichas cantidades .. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regente. sin número, el dia 8 de septiembre del 
presente ano. a las once horas; la segUnda subasta 
tendra lugar, en el mismo sitío, el día 13 de octubre 
del prC'J,ente año. a las once horas. y la tercera subas
ta tendra JUS"ar el día 12 de noviembre del presente 
ano. a las once horas, bajo lal\. siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la c¡mtidad 
en que cada finca ha sido tasada; respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha tinca ha sido tasada;. la 
t~era,subasta.sa!e stn sujeción a tipo, 

Los licitadores deberlín consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respecthoos típos, y te"pecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segundit. 

No se admitiran posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta" en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofreóda alcanza el tipo de la segUnda subas
la. se aprobará el remate, Sí fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrlí el actor --que 
no hubiese sido rematante-. el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el termino de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido, y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado. junto a.aquel. el importe de la consignación 
o acompanando el ~o de haberla hecho en 
el establecimiento destinado. al efecto_ 

L.as posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4. -, estan de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como ~stante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y. 106 preferentes. si 10$ hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
ditndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Si algún 
día fuera inhábil, se celebrara al síguiertte hábil, 
excepto sábados. 

Finca objeto de la subasta 

Almacén sito en la planta baja, con fachada y 
acceso por el oeste y señalado con el número 1 
-de los elementos independientes" con cuatro huecos 
en la fachada, que OCUpa una superficie constnUda. 
de 234 metros 6:t decímetros cuadn«Ios. con un 
trozo de terreno delante de su fachada dedicado 
a ensanches del mismo. de 356 metros 78 deci
metros cuadrados: linda: Al norte, finca de don Jose 
Nieto López, don Manuel Molina López y don Dio
nÍslo Alcalde fiareia e dmproes~",: este, subsuelo 
de la finca vinculada a las 42 viviendas del conjunto 
en que está enclavado el edificio de que forma parte 
el almacén que se describe-: sur. fmea de Ramón 
Sáez de Tejada y de dmp.roes<l». y oeste, con la 
carretera naci('tl.31 340. de Barcelona a Cádiz por 
Gibraltar. tramos de Motril a Granada. Inscrita tomo 
878. libro 277. finca 12.212, inscripcion tercera de 
Almeria. 

Tasada a efectos de subasta en 8.400.ooo~. 

Dado -en Almeria a 17 de junio de 1 99::._El 
Magistrado-Jut"z.-La Secretaria.-4.439-3. 
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BARACALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Moran, Magístrado-Jucz de Pri
mera Instancia numero 2< de los de Baracaldo 
y su part ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
354/1990 se siguen autos de: Juicio ejecutivo, a ins
tam'ia de ~Suministros Ortuella, Sociedad Anónj
ma~. representado por 1<1 Procuradora señora Bas
terreche frente a Joaquln Sánchez Rodríguez y espo
sa Josefina Alameda Tejedor a los efectos del arti
culo 144 (;Id Reglamento Hipotecario en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta -en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez oonM:cutivas, los bienes que se reseñarán, 
hab-iéndose señalado para la celebración del remate 
10<; dias 15 de septlembre: 15 de octubre y 16 de 
noviembre. respectivamente, todas ellas a sus diez 
treinta horas. cuyas subastas se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este JuzgadO con las prevenciones 
siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segUnda 
subasta se celebrará con la reJxVa del 25 por 100 
respecto qe la primera; y la tercera sin. sujeción 
a-tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar. parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en 13 cuenta 
provisional de este Juzgado. numero de cuenta 
4.686, núm-ero de Oficina receptora 780 del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose. constar necesariamente 
en el ingreso el númer\'J' y año del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un terceto, 

Cuarta.-En tooas las subastas. d-eroe el anuncio 
hasta su celebración, pOdrlín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 par 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiet:e la regla 43 estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado dOnde podrán ser exa
minados por todos aqucHos que quieran participar 
en la subasta. preViniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán 'derecho a ningUn 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédíto del actor continuarán subsistentes y sin can· 
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.. , . 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pUdiera celeberarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, < se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados, y a la misma. hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda 1.<' izquierda del número 4 de la calle 
Ramón Durañona de San Salvador del Valle_ 
O'nI ..... ). 

TIpo de la primera subasta 9.500.000 pesetas. 
Tipo de la segUnda subasta i.125.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo. a 29 de\mayo de I 992.-EI 
Magistroido-Juez, Albe-rto Sanz Moran.-el Secre
tario,-4.453-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado.Juez, accidental. del Juzgado de Pri
mera Instancia num<!fO 8 de B.ucelona, 

• q 



_ ~4894 , 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 

bajo el número 1.504/1991, se sigue expediente de 
autorización jUdicial para la enajenación de bienes 
del incapaz don Carlos Camps. seguidos a instancia 
de doña Silvia Camps Ricart. asistida por el Letrado 
don Carlos Llorens. en cuyas a~iones se ha acor
dado sacar a la venta en pÚblica subasta la siguiente 
fInca: 

Piso primero. puerta segunda, de la escalera 
izquierda. entrando. segunda planta. de la casa 
numeros 4 1 ~412. de la avenida Diagonal. de esta 
ciudad. Se compone de recibidor. pasillo, comedor. 
«liviniJ'. cuatro dormítorios.. cocina. cuarto de baño. 
cuarto de aseo y galería con lavadero. Ocupa una 
superficie útil de 103 metros cuadrados. Cuota: 1.98. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 4 
de los de esta ciudad al tomo 271 del archivo. seco 
ción de Grada! A. al folio 63. fmea 12.986-N. ins
cripción tercera. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar con admisión 
de licitadores. sei'lalándosc su celebración el próximo 
día 16 de septiembre. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana. 
8-10, planta quinta. 
,Segunda.-Será postura minima la valoración 

inmobiliaria -realizada -Y aportada a los autos de 
19500.000_ 

Tercera.-No podrá admitirse postura que no cubra 
el valor precitado de 19.500.000 pesetas. 

Cuarta. -Se exisitá a tO$ licitadores para que pUe
dan participar en la subasta el depósito previo en 
la Mesa del Juzgado en la cantidad del 20 por 100 
del tipo señalado en el número anterior. 

Quinta-La adjudica~ión"5C efectuará al mejor pos
tar y éste deberá efectuar el pago del total del valor 
dentro de los ocho dias siguientes a la fecha de' 
celebración. con pérdida. en caso contrario del depó
sito efectuado Y caducidad de su derecho. 

Sexta.-EI adqUirente asumirá todas las cargas que 
resulten del Registro. 

SCptima.-El adquirente adjudicatario se obliga al 
paso de todos los gastos e impueslos de su 
transmisión. 

Octava.-Caso de ernijenarse el piso de autos en 
subasta habrá de pennanecer ingresado en la cuenta 
de este Juzgado la suma de 9.750.000 pese~, 
correspondientes al incapacitado. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez..,..El Seéretario.-4.457-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cía número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranútajuicío 
ejecutivo número 962/1989-3.&. a instancia de don 
Julián Serrano __ López contra doña Francisca San
tana González y don Juan Gázquez Diaz Y en eje-. 
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. po-r tenruno de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargadOS al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 5.400.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de AudÍlmCia -de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, 10. S:' planta. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de septiembre próxi. 
mo, y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no quedar ~matados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
lOO del tipo. ehiia 19 de octubre próximo. y hora 
de las doce_ 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de noviembre próximo. 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda_ 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri. 
mera ni en segunda subas'u, que no cubran las. dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
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tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimio:;nto designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tlpos 
de liCitación; que las subas«lS se celebrarán -en forma 
de pujas a la nana. si bien. ademas. hasta el día 
señalado _para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podiá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio-; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de qüe Si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobar1e el remate 
a favor de Jos -que le stgan, por el orden de sus_ 
respectivas posturas: qUe los titulas de propiedad. 
suplidos po! certificaciM registral estafan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juza;ado; -debiendo 
conformarse con eUos: los licitadores, que no tendrán 
dereoho a exigir ningunos. otros; que asimismo esta
rán de manifIeSto los. aI:JtOS: y que las cargas ant~ 
riores y' las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
ent1:ndiéndose: qUe el rematante los acepta y queda 
subrogado en la response.bilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción e.1 precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjwciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edictO de notificación en forma. 

Fmca objetQ de licitación 

Fmca urbana: Apartamento vivienda ubicado en 
el primer piso. puerta primera. del edifIcio de 
Amposta. calle ValleU. nUmeres 9y J l. que a efectos 
de su identificación es el recayente a la prolongación 
de la ClaUe Góngora. mirando desde la calle VaUetas.. 
Mide una superficie constnUda de 61.20 metros cua
drados y UtiI de 50.89 metros cuadrados. consta 
de distr:ibuídor. cocina. comedof'-C$tar. dos -dormi
torios. baño y lavadero,_ ubicado en la azotea del 
edificio. Mirándole desde la calle Valletas. linda: 
Al frente. con ella; por la derecha. mirando. con 
la proyección vertical de la prolongacióti. de la cane 
Gónaora; izquíerda. con el apartamento de puerta 
segunda. y fondo. con las 'escaleras y su rellano. 
TIene su acceso por el antes citado niJcleo que- arran
ca desde la calle- Vallew. Tiene como anejo inse
parable. de propiedad privativa, la caseta-lavadero 
existente- en la azolea del edificio y señalada con 
el mismo número de piso y puerta. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nünll;ro 1 de Amposta al tomo 3,372. follo 128, 
fmca 25.733. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1992.-EI 
Magistrado·Juez. -El Secretario.--4. 463-3. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
404/1982. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
mayidOS por ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nlmll'6, contIa don Jose VKlal Villa-Soto (Vida! Talle
res Mecamcos.) en los que en resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pUblica subasta, poT término de veinte <tias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
20 de octubre de 1992. a las diez horas. los bienes 
embargados a don Jose Vidal Villa-Soto. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
~n el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por lOO del 
-tipo de la primera. el -día 24 de noviembre de 1992. 
a las diez horas. Y para el cnso de no rematarse 
los bienes en las anteriore .. subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones- que la anterior, exceptO que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el rua 
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22 de diciembre de 1992, a las diez horas, cele
brándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tom8f parte en las subastas. deberán 
105 licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valo~ión de los bienes: que nó se adrrihirán pos
turas que no cubran las dos terceras panes de [os 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
-subasta hasta su celebracjón, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. como mínimo: una 
cantidad igual al '20 por 100 del remate, que el 
mismo podrá cederse a tercero, . previa o simultá
neamente a la consignación del precio, que. a ins
uincia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto- el tipo de 
subasta y lo- admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no i:UD1pliese SllS obligaciones. pueda' 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regís
trat'- se h;lUan en Secretaría a su disposición. debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargaS 
anteriores y preferentC$, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Fmca sita en la calle Miguel y Badia. 
números 12-14, piso sexto, puerta cuarta, de Bar· 
celona. Mide una supeñ1Cie de_ 110 metros -cua· 
,drados y se- compone de varias. dependencias y ser
vicios. Cuota de participac:ión, 3.25 por lOO, InsCrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
4, al tomo 949. libro 949. folio 239, fUlea número 
42.885. Valoración de la mitad indivisa: 9.157.500 
peseta,. 

El presente edicto servírá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

. o. en sucesivos días. si se repitiere o persistiere tal 
irnpedim~to. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.531-D. 

* 
Don Enrique Cilla Caneo Secretario del JUZgado 

de Primera Instancia. numero 21, de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su Seiíoria 
en fe-solúción de esta fecha. dictada en el proce
diÍriiento judicial 5\lmaóo del articulo 1 3 1 de la 
Ley HipoteCaría. número 33011 992-4.a promovidOS 
por «Banco pOpUlar Español. Sociedad Anónima". 
representado por el Procurador seiíor Montero con
tra la finea hipotecada por ",El Queiles. Sociedad 
Anónima», y ",La Muntanyneta. Sociedad AnónÍ
mBNo. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fUlca en pUblica subasta. 
por término de veinte días,_ en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en YIa Layetana. 8 bis, planta 
séptima. teniendo lugar la primera subasta el 21 
de -septiembre de 1992 a las diez horas; la segunda 
subasta. sí resultare desierta la primera, el 23 de 
octubre de 1992 a las diez horas; y la tercera subasta. 
si resultare desierta la segunda, el 23 de noviembre 
de 1992 a las diez horas. bajo las s.iguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca <n la escritura de uebitorio; en segwtda 
subasta. el 75 por 100 de dicha c-.mtidad; y en tercera 
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subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de subasta 
para cada una de las fincas es de 115.000.000 de _s. 

Segnnda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta. los licitadores dcbedm consignar pI'&

viarnente,. en la Mesa del Jwpdo o en estable
cimiento público ,destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por lo nienos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda.- sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tennlnar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dudas. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedaré. a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con "lidad de ceder a un tercero. 

También podr8n reservarse en 4ep6aito. a ins
tancia del acr=dor. las demás consiBnacioncs. de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que sí el primer pos.. 
tor-a€ljudicatario .Qo cumpliese con la ob1igad6n 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Tercera-Pueden hacerse postU.raS por escrito. en 
pliego cenado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzsa,do. con eljustificante del in,greso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos Y la certificacfón del Re¡istro 
de' la Propiedad • que se refiere la rc¡la 4.- del 

". articulo 131 de la Ley Hipotecarla. estarán de maDi
ftesto en la Secrttarta de este lUTPdo a disposición 
de los intervinicntea. 

Quinta-Se entenderá que todo lidtador acepta 
la titulación existente y que las cargas o ¡raváDlenes 
anteriores y los preferentes. si los bubieté al cr6d.ito 
del actor. continuaran subsistentes. y que el rema-. 
tanto los acepta y queda subropdo en la retpQn
sabildad de los mismos. sin destinane a su cxtinci6n 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señeJamientos. a los efeo. 
tos lesales procedentes. 

Fmcas hipotecadas 

Primera.-Urbana: Casa sita en Sabadell. y su calle 
de las Tres Cruces, número 13. El solar de esta 
fmea afecta la figura de un. trapezoide. ticilo unos 
11 metros de linea de fachada. con cuatro huecos 
y comprende una superficie de 521 metroa 20 dec'i-
metros cuadrados. equivalente a 6.790 pies 33 dec:i
mas de pie. también eua4rados. COtIeSpQndiendo 
a la edificación en tres plantas. be,ja. piso pri.m;ero 
y piso segundo,. .187 metros 50 dedmetlO' euadnI
dos. siendo la restante superfic:1e ~ a jardln 
al trastero y un pasadizo descubierto de 2 metros 
SO declmetros, • la izqulenIa _. La _ 
baja y el piso primero constituyen Wl8 vivienda m. 
tribuIda en siete piezas. Lindando la finca. por su 
frente. sur. y por detrás. norte. con Rato de la IDa)'Qr 
fmea do que procede. do donJ_ TauI .. _ 
en el Registro de la Propiedad de SabadeD. tomo 
2.650 libro 862. folio 76. finca 7.912. inscripción 
decimoséptima. 

Segunda.-lJrbana: Se6aIada con el número 1 S en 
la calle de las Tres Cruces de Sabadell. compuesta 
de planta bIVa con un piso. y un patio detrásen 
el que hay conltl'Uido un pequeño cober:ti:u>. Unda. 
por el frente. poniente. con dicha calle. por la dere
eha. norte. con finca de los IUCeIOrat de don Fran
cisco Mspnet. por la izqW«do. _ con fin<:a 
de don José Vt1anmta Arque. por la espalda, orienté. 
con la de Jos suc.esoRl de don Juan Fontanet. 1m
crita en el Registro de la PrQpiedad de SabedeU, 
al tomo 2.650. libro 862 do Sabaden priIntm, follo 
79. finca número 592-N. inscripci6n \IiaeSimOquinta 

Tercera.-\Jrbana: Casa teñalada con el número 
17 do la calle do Tres Cm=. do la cIwlad do Sabe· 
don. compuesta de planta -.tnVa y un pilo con su 
patio por detrás, sin que conste IU medida IQpef_ 

ficiaL Linda. por el frente. panjente. con la calle; 
por la izquierda. saliendo. sur, con finca de don 
Joaquin Mir: por la detecha, norte. con finca do 
don Pedro Vúanova y fue a(ljudicada a don Miguel 
Vtlanova. y por la espalda este. con la de don Juan 
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Fontanet. Inscrita en el Registro de la PropIedad 
de Sabade1l. al tomo 2.650. libro 862 de Sabadell 
primera.. folio 82. finca 4.050-N. inscripción vigé
sima. 

Y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido en en Bar«.lona a 3 de julio de 
1992.-EJ Secretario judicial. Enrique Cilla 
Calle.-4.849-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique G-drcia García. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia n\ÍlIJ.ero 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho- Juz.¡ado. y con el niune
ro 8411 1988. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Central. Sociedad 
Anónima». contra doña Maria Santomé Fernández 
y Marical Varela Gil. en el que. por resolución de 
-esta feéba. se ha acordado sacar a pública subasta 
por J)Timenl vez y término de veinte diaa. el bien 
que luego se dirá. seflalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el d1a 16 de septiembre. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones si¡uientes: 

.Pr:imenl.-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos tercents partes.del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán conSignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vu
caya" Sociedad Anónima». no.mero 4707. una can
tidad igual. por lo menos, a1 20 por 100 del valor 
~ bien que sirva de tipo. haciéndose cotl$tar el 
nWnero y afto de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán. admitidot. no aceptándose entrega de dine
ro en tnetiilico o ehcques. 

, Tercera.-Podrin participar con la calidad de 
ceder el remate • terceros. 

Cuana.-En todas las suba$tas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse postw'as por 
escrtto en pliego cenado. haciendo el de~ a 
que se ha bocho referencia anteriormente. 
, Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Sectetarta del JUZBSdo donde podrán ser exa
mi;nados. entendiéndose que todo licltador acepta 
eomobastantt Ia·titulaeiónexistcnte.yque las cargas 
anteriores y pteftmlteS. si las h~. quedarlan 
$U~ sin destinarse • ID extinción el precio 
del mnate. Y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
)u-, 

Para 01 supuesto de que no hubiere postores en 
la priInera SUbasta. '" _ panI la celebración 
de una seaunda el día 13 de octubre. a las diez 
horaS. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado 
panI la priInera SUbasta. siendo do apli<aci6n las 
demás preYOIlciones do la Primera. 
, 1Ju.almcnte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiJala pea 
lA·ce1ebraci6n dCI una ten:enl, el día 11 de noviembre. 
• las diez horas,. en cuya subasta It celebrad sin 
~ a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que ""'" do bao panlla ...."..... , 

Si por fuena mayor o causas Bjenas al Juzpdo 
no PUdiera celebrane la ~ en el dia Y hOnl 
señalados. se entenderi que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la nüsrna hora. e.xc.eptuando los sébados. 

Bíen que se saca a subasta y su valor 

Finca «Farii\cira-. sita en elluga,r de Nerga. pam> 
quia de Cangas de Monuo (Pontevcdra). de super
ficie 1,1 t O metros cuadrados, Inscrita al Reaistro 
de la Propiedad numero 1 de Pontcvedra. tomo 
577. hbro 56 de Cangas, folio 47. finca número 
4.932. valorada en 3.300.000 pesetas. 

24895 

Dado en Bilbao a 4 de junio de 1992.-El M~ 
trado-Juez, Enrique Oatcia Garcla.-El Secreta· 
rio,-4.459-3. 

* 
Doi'la Susana Amigó Sanz. Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia niunero 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nÚlI» 
1"0 16/1990. se tramita procedimiento judicial. ~ --__ _ 
rlo al amparo del articulo l3i de la Ley Hipotecaria 
a instancia de B.B.K. contra José Luis vlirgas ZOrri-
na en reclamación de crédito hipotecario. en el que. 
po! resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pUblica subasta, por primera vez y íémlino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalandose 
pars que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 16 de sep
tiembre. a las once horas. con las prevenciones -Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. paCa tomar parte 
en la subasta. deberán consignar prniamen te en 
la cuenta. de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anóninuu número 4.708 una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del p.rocediJniento. sin cuyo requi
sito .no &erán admitidos. no aceptAnd.ose entrega 
de dinero en metálico o eheques en el Juzgado. 

TcrceOL-Podrin partic:ípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas: las subastas. desde el anuncio 
hasta su. celebraci6n. podrán hacerse postUraS por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormc:nte. 

QuintA.-Los autos y la certificación del Registro. 
'a que se refieR la regla 4.- del articulo 131 de 
'la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Jwpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remaunte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidd de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 

=-
Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta. se sci\ala para'la celebración 
de una sesunda. el dia 15 de octUbre. a las once 
horas,. sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado 
para la primera .subasta," siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
~te. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda iUbasta. se smala para 
la oelebrati6n de una tercera. el dia 13 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará' sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
""'" do bao panlla...."..... 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebmrse la sub4st.a en el dia Y hora 
señaladoa. se entenderá que se celebraré el siguiente 
dia hábil. '. la misma hora. exceptuando los sihados. 

El ~te edicto semra de notificaci6n al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas SUbastadas. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda izquierda subiendo la escalera del piso 
duodécimo de la calle La Florida. número 20. de 
Baracaldo. Ocupa una superficie de 60 metros y 40 
decimetrol cuadrados. lnscrita: en el Registro de 
la Propiedad de Barabldo al tomo 56S. libro 425. 
folio 80, finca 20.046. inscripción sexta. 

TIpo de subasta: 6.600.000 peSetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1992,-La Magis
trada-Juez. Susana Amigó Sanz.-EI Secreta· 
rio.-4.468-A 

',. 
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CATARROJA 

Edictp 

Doña Alicia Valverde Sancho. Juez de Primera Ins~ 
tanda e Instrucción numero 2 de los de Catarrojá, 

Hago saber. Que en el p~imiento de juício 
ejecutivo número 128/1991, a instancia de «Lico 
Fmanciación y Cobro. Sociedad AnónimaJo, repre
sentada por el Procurador don Francisco José Pérez 
Bautista, contra «Hermufurt. Sociedad Anóniltta». 
don Antonio Muñoz Pcris y doña Dolores BartuaJ. 
PeñaJver. representados por el Procurador don 
Riúael, AJarlo Mont. se ha acordado sacar a la venta 
en publica subastá. por primera vez. término de 
veinte dias' y tipo de tasación. los bienes inmuebles 
que al final' se describirán. para cuya celebración 

.se' ha señalado el día 18 de septiembre de 1992. 
a las once horas de la mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Catarroja. Plaza Llong
teta, sin núm~ con las condiciones. establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la' Ley de Bf\jui
ciamiento CIVil y las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad suplidos por . 
certificación del Registro- de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este JUZgado. para 
que puedan -examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadoru que 
deberán confonnars.e con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámeneS anteriores y 
los preferentes. si los hubiere.,&! crédito de la parte 
8ctom. continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogaqo en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extincíón el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en_la primera subasta, se ha señalado el dia 19 
de octubre de 1992, Y hora de las ooc_e de la mañana, -
para la celebración de la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del típode tasación y paraeJ supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subas~. se ha señalado para la celebración de la 
tercera, eldia 19-de noviembre de 1991, a la misma 
hora y en el mismo lugar que las anteriores. siri 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Si en cua1quíCra de los dias señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrarla el siguiente dia a la misma 
hora. ,o en dias sucesivos si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el que 
periciaÍrnente ha sito 1asado para cada partida. 

Sexta.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta, deberiln haber consignado previamente 
a la celebración de la misma," el" 20 por 100 del 
tipo de tasación en la cuenta de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya. subcuenta número 
4528/0000/17/0128/91, no admitiéndose postUras 
inferiores al 20 por J 00 del tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Vehiculo marca Scanía. modelo 
093ML4X2 Zs. camión caja. matricula V·1956--CU, 
bastidor XLEPM4X2Z04273803. 

Valorado en: 2.500.000 pesetas. 
Segundo.-VelúcuJo., marca Ebro. modelo L 35 

8, camión caja, bastidor VSGL4924NHBJI9500, 
matricula V-41 29-CM. 

Valorado en: 300.000 pesetas. 
Tercero.-Nave industrial en término de Masanasa, 

partida de San Pedro, con fachada recayente a la 
_calle en proyecto. sin número. sobre solar de 706,57 
metros cuadrados. Consta de planta baja a un nivel 
superior del suelo de aproximadamente l metro, 
con acceso directo desde la calle de su situación, 
sin distribución interior, destinada a almacén y carga 
y descarga de mercancias. a excepción de la zona 
destinada a cámaras; comedor y aseos. sobre cuya 
zona ~xiste un altillo sin dístribución interior; y un 
altillo en la zona delantera de la nave. destinada 
a oficinas, al que se- accede directamente desde el 
interior- de la nave. mediante escalerilla situada a 
la derecha mirando desde la cal1e en proyecto. 

Sábado 18 julio 1992 

Se halla inscrita en 'el Registro de la Propiedad 
de Torrente Dos. al tomo 2.124. libro 85, folio 130, 
fmea 7.820. 

Valorada en: 35.000.000 de pesetas. 
Cuarto-.-Vehículo marca Man 8 t 50 F." matricula 

V·3788·aX 
Valorado en: 2.140.000 pesetas. 
Quinto.-Urbana. 18, vivienda en tercera planta 

alta. izquienlffentrando. puena 5. tipo D del edificio 
nUmero 5, del bloque urbano, compuesto por dos 
edificios. sito en Masanasa. calle Germanias, núme. 
ros 5 y 7 .. Tiene una superficie construida de 163.11 
metros cuadrados y útil de 135,68 metros cuadrados. 

Valorada en: 6.789.000- pesetas. 

Did6'en Catarroja a l3 de jUlio de 1992.-La 
Juez •. Alicia Valverde Sancho.-EI Secreta· 
00.-8.188·0. 

CORDOBA 

EdicIO 

Don Pedro Oómez Caballero. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 2 de Córdoba, 

Haso saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial $UmlUio del artículo 131 de la Ley Hipo-
.tecaria segui~os en este Juzgado muo el número 
91 de 1987, a instancia de ((Banco Bilbao.. Sociedad 
Anónima,), repn;sentádo por el Procurador don 
Manuel Girnénez Guerrero, contra don Man\1Cl' 
Luengo- Franco y dalia Crescenc:ia Franco Haba, 
he acordado sacar' a pública subasta, por primera 
vez. la ftnca que al rmal se reseña sucintamente 
señalándose para su celebración las doce horas del 
día 10 de $eptiembre próximo. en la Sala Audiencia 
de este Juzpdo. Y para el caso de no haber postores. 
-se senara para la segunda Sl,lbasta el día I S, de octubre 
próXimo. para la que setvirta de tipo el 75 por 100 
del tipO de la primexa. y, en su caso.> el dia 10 
de noviembre próximo, para la celebración de ter· 
cera subasta, sin sujeción a tipo, ambas a la misma 
bora que: la primera. ~ las siguientes condiciones: 

Primera,-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada una de las fmC8S. 
no admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 
Segunda,~e para tornar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente _ en 
la Mesa del Juzgado o -establecimient-o destinarlo 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo c-ortespondíente, y en la tercera 
e) depósjto CQnsistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en plit;go cerrado. depositando en la Mesa 
<tel Juzpdo, junto a aqUél. el importe de la eon· 
signacion. re:fcr:ida o acompañando ressuardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ce4er el remate a un tercero y el rematante 
que ejercit<: esta facultad' habrá de verificar dicha 
cesión mediante c_ompar«:encia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla. y 
todo ello previa o símultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
dd- citado artículo están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
~te la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores '1 los- preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dd- remate. 

Fmca subastada 

a) Rústica. Pedazo de terreno' en termino muni· 
cipal de Belmez y Pcñarroya·Pueblonuevo. al sitio 
Mariscal Atto y Sierra de, los Santos. con una exten· 
sión suprficial de 28 hectárea:J' 81 Areas 36 ceno 
tíareas, de cuya cabida de 4 hectáreas 39 áreas 78 
centiáreas, correspondiente al término de Pei\arro-
ya·Pueblonuevo. y 24 hectareas 41 areas 58 ceno 
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tilireas al ténnino de Belmez. teniendo 65 áreas 
de regadío., y el resto. de secano. Linda; al norte, 
Emilio de Rey- Caballero; sur. Enrique Muñoz y 
Antonio Ruiz: Muñoz. de los qUe los 'separa la vía 
pecuaria; este, Pablo Partido Cano, y oeste, resto 
de la finca de que se segregó y arroyo de la Oveja. 
Dentro del perimetro de dicha cabida queda encla· 
vada la mitad pro indivisa del senor ,Luengo de 
la mítad sur de la casa -cortijo, vaqueriza y egido 
de .la finca total de que procede-o Inscrita opor· 
tunamente en el Registro de la Propiedad de Fuente 
Ovejuna al tomd 478, libro 114 de Belmez. folio 
lI5 vuelto.. finca nÍ!mero 8.186, inSCripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.960.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 5 de mayo de 1 992.-EI Magis
trado.Juez. Pedro" Gómez CabaUero.'-El Secreta· 
rio.-4.0Q4.3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubó i Claverla, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de 
Girons. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro. -
cedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 118/1991. a instancias de 
«Forungrup. Sociedad Anónima», contra (GruPO 
Mela. Sociedad Anónima», y Angustias Gutiérrez 
Alcázar. y por medio del presente edicto se saca 
a la venta en primera. segunda y tercera pública 
subasta, por término de veinte dias, la fmca que 
se dirá y q\1C garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura. de constitución de la hipoteca y que 
asciende la fmca 9.445·N a 21.512.000 pesetas. la 
fmca número 18.872 a 4.800.ooo-pesc:tas y la fmca 
9.611·N a 4.800.000. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
impOrte que sirvió para la primera. o sea la cantidad 
de 16.14L5oo pesetas la finca número 9.445·N, 
a 3.600.000 peseta~ la finca número 18.872 y 
3.600.000 pesetas la finca número 9.611-N, 

y la tercera, también. en su caso, se celebrará 
sin SUjeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán' posturas que sean infe-
riores a los tiPOS: indíeados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
un tercero. 

$egundo.-Los posihles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, si desean 
intervenít en la subasta. ellO 'por lOO efectivo del 
indicado impone, sin cuyo requisito no seran admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1672 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
ésta. 

Tercero.-La subasta se celebrará- en la Sala 
Audiencia de este JUZgadO de Primera Instancia 
número 4 de Glrona, sito en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el próximo 
día 16 de octubre de 1992. a las once horas. 

Para la segunda, el dia 13 de noviembre de 1992, 
a las once horas. 

Para la tercera. el día -II de diciembre de 1991, 
a las once h.oras. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre· 
tarja de este Juzgado, y se entenderá que todo t¡ci· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subwgado a la responsabilidad de Jos mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son 

a) Rustica-Porción de tierra secano y monte 
bajo. redúcida despues de segregaciones. a una cabj· 
da ,de 11.322 metros cuadrados. procedente de la 
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fmca Can Calero, sita en la"Parroquia de Nuestra 
Señora de Jems, término de Santa Eula!ia del Río, 
Linda: Norte. con tierras de Joaqu1n B~ Y tienas 
de la finca matriz de procedencia;. este. tierTRS de 
la Entidad «Cala de Fornet. Sociedad Anónirnat; 
sur. con las de la fine&. matriz de procedencia. y 
oesre. con restante finca matriz de la Entidad .Ur
banizadora Internacional. Sociedad An6ninlv. ins
crita al tomo 1249. libro 347, folio 177, fmca núme
ro 9.44S-N del Registro de la Propiedad número 
1 de Ibiza. 

b) Urbana-Parcela de terreno de 2.690 metros 
cuadrados de superficie procedente de la llamada 
Es Puig de Cala Olivera,. sita en la Parroquia de 
Nuestra Señora de Jesús. término de Santa Eulalia 
del Río. Linda:: None. calle Cuenca y restante finca 
matriz; sur, parcela del señor Suárez Pumariesa; 
este, parcela de don Anthony Dakem. y por el oeste. 
terrenos del señor Nelson Fa1ciones y avmida del 
Mar. Inscrita al tomo 1.067, Ubre 258, folio 8S. 
fmca número 18.872. inscrita en el Rqtistro de la 
Propie,dad número I de Ibiza. 

e) Urbana.-Núrnero 142. VJViendapuerta 2.& de 
la planta piso 5.°, con acceso por el portal D o 
segUndo más cercano de la calle Bateares. que tiene 
una superficie útil de lIS metros 93 dec;:imetro5 
cuadrados. correspondiéndole además 10 metros S3 
decímetros cuadrados de superficie común. está di .. 
tribuida en diversas dependencias y habitaciones. 
Linda: Segün se entra en la misma: fondo, resto 
edificio y vivienda puerta primera con entrada, por 
el POrtal E; _te, pasillo y escalera. patio de luces 
y vivienda puerta 1.& con acceso por el mismo portal 
D; derecha. resto edificio; izquiorda, vuelo sobre 
calle Aragón. CUota prticipación: 1.17 por 100. f'or. 
ma parte de un edificio compuesto de planta btüa 
y 5 plantas de pisos.. con fachada principal a la 
calle .Arag6n de Ibiza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad mUnero 2·de Ibiza ÍI1 tomo 1.020. 
hbro 234. folio 82. finca número 9.611-N 

El presente edicto sirva de notificadón en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Gironaa 11 de junio de 1992.-El Magi. 
trado-Juez, J~ Niub6i Claverla..-7A81-D 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha, por el ilustrisimo señor 
Magist:rac»Juez de Primera Instancia e lnBtrueci6n 
número 5 de esta ciudad y su partido. en trámite 
de procedimiento de apremio dirDanante.de juicio 
ejecutivo 54911990, seguido a instancia de «Banco 
Bilbao Vw:aya, Sociedad Anónima», ~ 
"",el Procunodm don Leonardo MedJoa __ 
contra don Antonio Mendoza R.oman y do6a Asun
ción I>elage ComelJa. se anuncia por' medío del 
presente edicto la venta en pUblica lUbasta. pór' pri
mera vez. de los siguientes bienes embarpdos a 
los deudores: 

VIVienda con emplazamiento en primera ~ 
tia. en zona de ensanche, construc:ción de calidad 
en la ~ sita en calle Santo Domingo, bloque 
13, quinto i.zquierdL Fmca número 9.419, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad. al totno 933, folio 37, seccl6n primera. 

Se calcula un valor de 15.000.000 de pesetas. 

Local comercial destinado a ganye. sitO en calle 
Santo Domingo. número 40. Inscrito en el Rt¡istro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad. al tí.'mlO 
590, folio 122. sección primera. inscripción 32, finca 
9.337. 

Se calcula un VIllot de 1.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AUdiencia 
de este Juzaado. sito en avenida Tomás Garcla 
Figueras. número 14, de esta ciudad. el próximo 
día 22 de septiembre. a las trece horas,. con arreglo 
a las siguientes condiciones; 

Primera-Los bienes reseftados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 16.000.000 
de pesetas. 
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Sesun(ia.-No se acbnitir8n posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo, pudiendo realizar 
postUras a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta del Juzgado. el 20 por 100 
del precio- de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta,. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para los que quieran tomar 
parte en la subaSta. previniendo además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir :ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. Quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precia 
del remate, entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y queda subropdo en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven. 

$exta.-Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta,. podriul hacerse posturas por esCrito en 
pliego cerrado. depos.ttando en la Mesa delltt:ZgllÓ9. 
junto a aquél. el importe de -la consignación a que 
se reflere el artiClllo 1.5-00 de la Ley de Enjuicia
miento Civil o acompafiado del resguardo do haberlo 
ef_. 

Séptima.-A prevención de que no haya postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo 1ugar Y Audiencia el dia 27 del próximo 
mes de octubre. a las once horas. sirviendo de tipo 
pan¡ esta segunda SQbasta el precio de tasación reba
j¡lda en W); 25 por 100 Y debiendo en este caso 
los liclt.adotes consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que DO haya postor 
en la squnda subasta. se sei\ala para la tercera, 
sin 5Qicción a tipo. la Audiencia del ella 23 de 
noviembre, a la$ once horas. debiendo los licitadores 
hacer la consignaci6n ~ en el páttaf'o 
anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de junio de 
1992.-El Mapstrado--luez.-La Secretaria judi· 
cial.-4.8S0-3. 

LACORul'IA 

Edictos 

Don JWul Femán .... ·Porto Y GarcIa. Ma¡¡;stra. 
d~Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado Y con el número 
815/1988. se tramita procedimiento j\ldicial sumario 
que _ el artJculo 13l de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la Entidad ~.ñt·mjeotos de- GaIi
.... Sociedad de GarantIa RociprocID (<AFlGAL, 
S. G. R. ... ). representada por el Procuradórdonlavier 
Bc:jetano FemOn"'" contra doña Auronl Camo 
Mariña y don _ PIta Luoris. para la _dad 
de un pri:stamo con. prantia hipotecaria: Y por reso-
lución de esta fecha se acordó proc:edér a la Rlbsata 
de laJinc:a bipotcc:ada. tei\.llmdose para dicho acto, 
que se- celcbtará en la Sala de Audiencia de este 
Juz.¡ado sito en la calle Monforte.-_ sin número. el 
dI.a 19 de octubre de 1992, a las diez: quince horas. 
previniendo a los licit.adores: 

Que $CrVÚ8 de tipo el valor<asignado en la escri
tu.ra de hipoteca que es de 17.800.000 pesetas. no 
a4mi,tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo- requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá: hacerse en calidad de ceder el remate 
• un 1iOtt<rO. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla cuarta están de manifiesto 
en la Seeret.arla; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
Y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere al crédito del actor. continuarán subsísten· 
t~ entendibnd0ge que el rematante 10& acept¡t Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarSe a su extinción el precio del rema· 
te. Se hace saber, igualmente. que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
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podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerm· 
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél el importe de la oonsignación o acompañando' 
el resguardo de haberlo hocho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedOr a pedir dentro del térntino legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el ténnino -de veinte 
días. y para. la cual se señala el día 12 de noviembre 
de 1992. a las diez quince horas, en el mismo lugar 
y con las- mismas prevenciones señaladas anterior
mente. y para el iSUpuesto de que no hubiera postores 
para la ~egUOda. se acuerda señalar rara la \Crcera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores. del 
próximo día 10 de diciembre de 1992. a las diez 
QUiDce: horas, en el mismo lugar. 

En prevención de si por, causas de :fuerza mayor 
no pudieran celebran,e las subastas en los dias y 
horas indicados. se entenderán prorrogados dichos 
se6alamientos para la misma hora del d1a siguiente 
hábIL 

Se hace constar que. en cualquier caso. el presente 
servin\ de notificación a la parte ejecutada. en cum
plimiento de lo dispuesto en el Ultimo párrafo de 
la Rata sépt:ima. del articuJ.o 131 de la Ley _ Hipo--- Fmca objeto de subasta 

Municipio de .Abegondo, panoquta de VltOi'lo. 
Monte procedente del denominado Lama Da Roda 
y TIntin. de 7 hectáreas 49 mas 6 centiáreas; que 
linda:: Norte,. CfU)l:ino de paso para servicio de don 
Carlos Mourtño Garcta y otros. que separa ele here
deros de Matcelino Etchevema. Jase Barrós Cae 
y de riego de agua; este, camino de paso de fincas 
pál1l servicio de don Carios Mourido Garcla y otros 
yen parte. de t-:Vl5O Pan. Sociedad Anónima»; sur. 
el mismo camino indicado, que separa de Autopistas 
de1 AtlAntico y de herederos de Marcelino Etche
vcrrta y en parte más de ,Viso Pan. Sociedad Ane>
nimaJ. y oeste, el mismo camino antes indicado. 
Por la parte norte es el llamado camino QUe'COrlduce 
de Las Traviesas a Santa Porotea de- Folgoso. Se 
baila atravesada por un camino de feria que conduce 
de Las Traviesas a VlZOiio y que la cruza desde 
el lindero oeste. 

Dado en La Corufta a 18 de junio de 1992.-El 
Magistrado.J~ Rafael Femández-Porto y Gar· 

. cia.-El Secretario.-7.497-D. 

* 
Don Rafael Femández-Porto y Gama. Magistra. 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia n-wnero 
2 de La CotUfta. 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía. 
nDmero 72611987. promovido por don José Pas
toriza Püleiro. ~ por el Procurador señor 
Bejerano Fernéndez. conua la Entidad mercantil 
éPesqueras Santa Tecla. Sociedad A.nonínuu. repre
sentada por el Procurador señor Sendón Ballesteros. 
se acordó proceder a 1& venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días del bien 
embarpdo a la demandada Entidad mercantil «Pes· 
queras Santa Tecla. Sociedad Anónima •• para cuyo 
acto se ha señalado el dia 15 de octubre de 1992. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Mbnforte, sin número. pre. 
viniendo a los licitadores que: ' 

Primero.-De-berán consignar en in Mesa del Juz· 
gado O establecimiento destinado al efecto, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cenadO. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el importe de la consignación o acompa
ñando resguardo de haberse hecho en el estable-
cinliento destinado al efecto. . 

,. , . 
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Segundo.-Servira de tipo para la subasta el valor 
asignado a los- bienes. no admitiéndose posturas que 
no. cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los tituJos de propiedad del buque 
embargado, se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria. debiendo conformarse los licitadores con 
dicha titulación, sin poder exigir ninguna otra. Así· 
mismo. se encuentra de manifteSto la certificación 
de cargas del bt,lque embargado. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes .anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroiadO en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción: el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demas 
condiciones. el día tI de noviembre de 1992, a 
las diez horas. . 

Y. para el caso de- que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la, tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 11 de diciembre de 1992. a las diez 
horas, en el mismo lUgar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las. subastas en los dias y' horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día habil. 
a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

1. Buque con casco de acero. nombrado .~ 
cinero»-, actualmente denominado «Monte Santa 
Tecla», de laS. caracterlsticas sjguientes: Eslora en. 
tre p.p., 25.10 metros; eslora 28,20 metros; manga, 
6,50 metros; puntal. 3;50 metros. construido en el 
año 1968 en Bilbao. Tonehije total R.B. de 153,47 
toneladas; neto, 55,79 toneladas. Matriculado al 
foüo 9.921 de la lista tercera de la Capitania del 
Puerto de VigO, con la distintiva ED.OX Valorado 
pericialmente en 2U.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez; Rafael Femández-Porto y Gar

--da.-La.Secretaria.-7 . 496-0. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 ae Madrid. 

Hace saher:. Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantía en reclamación de can
tidad con el número 672/l988, a instancia de Com
parda_ Española de -Seguros de Crédito y Caución. 
contra don Vicente. Edmundo Alfaro Vtllen y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día·se anuncia la venta en pública subasta. por ter
mino de veinte dias, el bien embargado al dem;m· 
dado, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 34.050-.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 10 de septiembre de 
1992. y 110.<1. de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 7 de QCtubre de 
1992, y hoia de las once. con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. , 

En tercera suabasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia lO de noviembre de 1992. 
y hora de las once. con todas !as demás condiciones 
de la sejlUnda, pero,sin sujeción a,tipo. 

Se advíerte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni <!n segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar part< deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del JU7..gado o en el estable
cimiento de:.unado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas Se celebrarán en la fomla 
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de pujas a la llana, si bien. ademas. hasta el día 
seftalado para el remate podran hacerse posturas. 
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá. 'hactrsc previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio. Que; a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la 1lubasta y que lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
r1() cumpliese sus obligaciones pUeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de 
sus respectlvas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Urbana, Parcela de terreno, destinada a la ed¡" 
fiación, señalada con el numero 42. del sector Fa!
conera. de la urbanización Ampuriabrava del tér
mino de Castelló de Ampunas. en Gerona Tiene 
una extensión superficial de 562 metros cuadrados. 
La (mca descrita es parte que se segrega. de la, regis
trada bajo el nUm~ 3.551~ al fotio 101. libro 78 
de CasteUó de Ampurias. torno 1.163. inscripción 
primera. Inscrita en el R~stro de la Propiedad de 
Roses (~rona). finca nUmero 8.424, tomo 2..158. 
libro 134 de CasteUó de Ampurias, folio 63. ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1 992.-El Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-7.S28-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

pdo de Primera Instancia número 3 t de- Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872; bajo el nUmen> 1.664/1991 
a instaricia del '«Banco Hipotecario de Espai\a. 
Sociedad Anónima_, representado por la Procura
dora dofla Maria Rosa Gan;ia González COntra 
Eduardo Peftalba Pardo y Concepción Esteban Gar
da en tos cuales Se ha acordado sacar a pUblica 
subasta por ténnino de quince días, los bienes QUe 
luego se dirán, con las si¡uientes- condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 14 de 
septiembre de 1992 a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 10.563.000 pesetas_ 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla .¡9 de octubre de 1992. a ras diez 
diez horas de su madana, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Q\lC lo fue para la primera. 

Terce-ra.~Si resultare desierta la segunda. se ha 
'§eñalado para la tereera 'subasta el proximo día 23 
de noviembre de 1992 a las diez cuarenta horas 
d<: su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgaoo,·sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera. y segunda, no 
se admitirán posturás que sean inferiores a las dos 
te«:eras partes del tipo. 

Qumta,-Para tomar parte en \:ualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admítidos 
a licitación. calcll!andose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto. al tipo de la segunda. 

Los de:pósit-os deberán Ilevar.oe a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya. a la que el depo
SÍtante deberá facilita! tos: siguientes datos; Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado; número- 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin numero, edificio Juzgados de 
Instrucción Y Penal. Nümero de expediente O- pro-
cedimiento: 245900000 166491. En tal supuesto 
deben acompañarse el reSgUardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastatlos, se encuentran suplidas por ras COrres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autus, de- manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos !os que deseen tomar 
parte eit la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exígir nin· 
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
eontinuar.in subsiguientes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrá.n hacerse posturas en pliego cerra
do, yel remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sabado hábil 
-según la condición primera de este edicto. la subaSta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas·por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. laS que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del-pre<:io 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re~rvarse en depósito las consig
naciones .de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprov«har el 
remate los otros postores y siempre 'por el. orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso decimotercero letrd C. situado en la planta 
decimotercera del edificio D-4, en la calle del Jazmín 
nlUneto 9 de Madrid. Tiene una superficie aproxi
mada de 100 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 29 
d<: Madrid al tomo 959. libro 81, folio 100, finca 
re~troI numero 3.758, iriscripdón primera. 

Dado en Madrid a JO de abril de I 992.-EI Magis
trado Juez, Juan Uceda Ojeda.":El Secreta-
00.-4.847-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3! de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimíento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.713/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña Maria Cruz Gómez-Trelles 
PeUlez, contra don Juan Polo Estevez. en los cuales 
se ha acordado -sacar a la venta en pública subasta 
por termino de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se dest;.ribirán, bajo las siguientes: 

Condíciones 

Primera.-El remate se llevara a, cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7:', del artk:uJo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforma a las siguientes fechas y tipos de licitación:. 

Primera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 5.200.000 
pesetas, sin que sea adrnísible postura, inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1992, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación el 75, 
por 10-0 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1992. /' 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad íguaI. pór lo menús. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la 'primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lu menos, al 20 por fOO del tipo señalado 
para la segull.da. 
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Los depósitos deber6n llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
.del Juzgado número 41.000.-en la pJaz.a de Castilla. 
sin número. Edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o J)l'OCCdimiento: 
24590000001713/1991. En tal ~ .. _ 
acompadarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrAn hacerse posturas por 
escrito, en pliego cemuio. verificándose los 0ep6-
sitos en cualquiera de las formas establecidas ét1 
el numeral anterior. El escrito deberil contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
ro. sin cuyo requisito no será admitida la poStwa. 

Cuarta.-Las posturas _ ........ calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deben\. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artlcuJ.o 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los _ y la _"1 __ 
de la Propiedad a que se refiere la rqIa 4.- dél 
articulo 131 .. la Ley Hlpotocaria están .. mani
fiesto en Secretaria. entcndiCndose que todo 1ici
tador acepta como bastante la titu1aci6D.. 

Sexta-Las carps o gravámenes ~ y los 
pre'ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendi6ndose que el rema
tante los acepta Y queda subropdo en la te$pQD

sabilidad de los mismos. sin destinarse &su extinclOn 
el precio del remate. 

Séptirne...caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas,. se traslada su eeie-
braci6n, a la ~ hora. p8l1l el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suopendlda. 

Octava.-8c devolverin las ~ efec
tuadas por los participantes a 1& subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, 1u que se l'CSCf'o' 
varán en dcp6sito como pranti& do) cumplimiento 
de la obli¡acióD. yen su caso. como parte -del precio 
.. Ia_ 

Novena.-Si se hubicn'l pedido por el acrocdor hu
ta el mismo momento de la celcbtaci6n de la subasta. 
tambien podrin ~ en depósito la COIlIia
naciones de los participantc:a que as1 lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus Ofertas ro. proéÍOI 
de la subasta. por si el primer ad,fudíc:aWJo no cum
pliese con su ob1ipci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postOreS Y siempre por el orden. 
de las mismas. 

Bien objeto de &Ubaáa 

Vnienda: Urbana número 19. vivienda letra C. 
.. la plan1a segunda. ............ ha. del bloque 
nWnero 23. .. la ciudad __ C-
ti1J.p. en término de MtcO'l TIene una superficie 
de 99 metros 33 dc:clmetros cuadrados conItruidot. 
Inscrita en el __ .. la Propiedad _ 1 
.. Ak:aIIo .. _ al tomo 3.416, libro 99 de 
Meco. fo\Io 30, fiDeo __ 6.867, ... 

-primera. 

Dado en Madrid. 7 de abril de 1992.-El ~ 
trada-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rlo.-4.449-3. 

* 
Don Enrique Marin López, _Juez delJuz

gado de Primera Instancia número 32 de Jos de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz,pdo se sigucri autos 
de procedimiento judidal sumario del articulo 131 
de la Ley Hi __ el nWnero 1.1S4/1990, 
a instancias de Corporación HipolcCaria ~ 
contra .Mar AndaIus. Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado aacar a ptlblica subasta. por 
término de veinte dias. el bien que lucso se dirá. 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-$c ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próXimO dia 28 
de septiembre de 1992. a las nUeve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, por el 
tiN" 20.000.000"_ 

Segunda-Para el supUeStO de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próXimo día '26 de octubre de 1992. a 
las trece horas. en la Sala de Audiencia de este 
J~. con la rebcUa del 25 por 100 del tipo que 
lo fue ..... la primenL 

Tercera...-Si resultare desierta la segunda. se ha 
$dialado pata la tercera subasta el próximo die. 23 
de noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas. 
en 1& Sala de Audiencia de este Juz.¡ado. sin sqjcclón 
aúpa. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-PaIa tomar parte en cualquiera de las 
tres lNbasta5. los licitadores deberán consi&Dar. pre.
viamente, el 20 pOr 100 del tipo para ser.admitidos 
a Udtadón. ealeulindose esta cantidad en la tercera 
-... ......,., al tiN .. la segunda. ......... 
podr4 conslsrwse en la cuenta ~ .. con
si¡naciones nwncro 2460 del Banoo Bilbao Vuarya 
(Copítán Ha,.., 55, oficina 4070) ...... Juzpdo, 
.:pretCntando en diCho caso el m¡uardo del iI:J,¡rao. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmuebie 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacionea rcgjst:rales. obrantes en 
autos, .. _ en la Secmaria del Juz¡ado 
......... puedan _los ........... tomar 
parte en la suOasta. entendieodose que todo li<:itador 
los acepta como bastantes. sin que puc4a exi,air nin
gún otro. Y que las caJ885 Y p~ antetiores 
y los- preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continUarén subsistentes y :sin caneelar~ artcndIén· 
<lose .... el __ los 8Óepta Y queda ..
pdo en la __ de _1Úl dcsIinarIe 

• su CI11incl6n 01 PRCio del remate. _-PócItOn ....... posturas en ......, 
cerrado Y el _ podr4 _cano en calidad 
de ceder á tercero. con Iu restas que establece el 
_ 131 .. la Ley Hipotoc:aria. 

~"qúe-""""""" cualquiera de las tres subastas. se tntslada su ce~ 
Jnckm. a la miJma bota. para el siguiente viernes 
hObIl .. la ..."."., _ .. la cual .. hubiese 
aeft8lado la subasca MUpéndida. en el -caso de ser 
festivo el die de la celcbracióD. o bubicsc un númerO 
excesivo de IUbaStas pata el mismo dia. 

Novena.-Se dcvolvcrin las. oon'Í8"acloncs efec
tuadas por los participantct a la subasta. l8lvo la 
.... corresponda al mejor postor,la que .. ..-.... 
en depósito como praatia del cumplimiento de la 
obtipcióD Y. en su caao. como parte del pncio 
de la wo"'-

Dódma.-Sí lO hubíe<-e podido por el ocrccdor _e1 ........ _dela_ .. 1a 
subilla. __ -..roo en depóoIto las 

romil"...ton- de 101 participantc:a que .. lo accp
ceo y que bubieten c:ubierto con sus ofértU 101 ~ 
...... la subilla. por ti el _ ad,fudíc:aWJo 
no oumpIIote COI! .. oblipcJ6a y ............... 
_ el _los....,. ___ y oIempro por 

01 orden do Ias_. 
Undócima.-La pubIicaclOn .. \00._ odie-

tos airve como notificacián en la finca hipotecada 
de los sdiaJamientol de lu aubastas, • 101 eíectoI 
del óltimo párrafo" la _ 7." del_ 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comerclaJ. señalado con los nUmeros 14. 
15 Y 16. radicante en el bloque comercial de la 
utbanízacIlm diabla Dorada>, del _ muoi
cipal .. ilItepona, _ .. la _ boja del 

eQiftclo. 'f"re:ne una superficie de 226.80 metros cua
dn\do$. TtcnC asj¡Dado como anejo inseparable de 
su derecho un: trozo de patio de 20 DlClrOf 24 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. entnm.do. con 
la fachada sur del inmueble; por su izquierda, con 
el local ........, 17 (19 "la -1 cIestiDado 
a cafeterta. rcstaunmtc; por su dcrceha. con la. esca
lera de acceso a la planta supeaor que se aman,? 
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como anejo inseparable de los locales 11. 12 Y 13 
(mimeros n. 14 y 15 de la división). Y Por su 
fondo. con pat,io del inmueble. Cuota: 22.45 
por 100. 

1:nscripci6n.-lnscrita al tomo 564. libro 392. folio 
85. finca número 29.313. inscripción 2.- (la primera 
escritura). yal tomo 559. h"bro 387, folio 96. fincil 
29.313. inscripción tercera (la escritura de sub
sanaciÓD). 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadot. expido el presente en Madrid a 29 de abril 
de 1992.-El Magistrado--Jucz, Enrique Marln , 
L6pez.-El Secretario.-7.45o..D. 

* 
Don Enrique Marin L6pc:z. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, • 

Hace saber. Que·cn este Juz¡ado se siguen autos 
.. __ sumario del articulo 131 
.. la Ley __ el _ 881/1991, 

a instancias de Banco Central Hispanoamericano. 
contra cWorldsbippina. Sociedad Anónima». en los 
cuales se .ha acordado sacar a pUblica subasta. por 
_ .. veinte dial. el bien .... _ se dirO. 
con las siguientes condiciones: _ 

Primera.-Sc ha seiialado para que tensa lugar 
el remate en primera subasta el próximo d1a 24 
.. topIiOlPbre .. 1992, • las diez Y diez horas, 
en la Sala de .Audiencia de este Juzpdo. por el 
UpÓde 180.000.000''_ 

_cia.-Para d ~ ...... ....ruu. 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
-... el próximo dIa 22 .. octubre .. 1992, a 
las doce treinta horas., en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rcbIja.dc1 25 por 100 del tipo 
que lo fUe para la pritneta. 

TcrcenL-Sl resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el prtWmo día 19 
de noviembre de 1992. a las diez Y diez horas. 
en la Sala de .Audiencia de este Juqado. sin SQjecl6n 
aúpo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda. no 
K- admitirén posturas que no cubran el tipo de subas
ta Wih6jJ ".dleme. 

Quinta.-Para """'" parte en cualquiera .. las 
tnIS·su.bastas, loslicitadoo:s debcrin consignar. J:R
viamentc. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a 1idtaciOn. c:ekv1éndI)!!C esta cantidad en la tercera 
lUbuta n:spectO al tipo de la . scaunda. JUma que 
podtt consiparIe en la cuenta provisional de consí¡nac:ioneo.""'" 2460 delBaoco BIlbao VIzcaya 
(C0pit40 Haya, 55, oficina 4070) ...... Juz¡ado, 
preteDt8ndo en dicho CIlIO el resguardo del in¡reso. ___ 1.0& _ de propiedad del _le 
lUbutado se encucnuan suplidos por las corres
pondieotIos _ ....- obmotca en 
atoI, de matriflcsto en la Secretar1a dol Juzgado ..... que puedan _los .... _ tomar 

parte en la subuta. entendUndosc que todo licitador 
loa 8QOpta como bastantea. Iin que pueda aisír nin-
""_,.queIasCUlUY __ _ 
• los pre(ermtes al_ del actor, ti los -. 
00Il1:inult$l IUbsi5bmtes Y sin cancela:t. entendién
dote que el ad,fudíc:aWJo los ...... y queda su_ 
pdo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinane 
a JU extinción el precio del :remate. _-PócItOn _ posturas en plíe¡o 
cerrado Y el _ podr4 _ en calidad 

tl<do ceder a tercero. con las reglas que establccc el 
articulo 131 .. IáLeyHi_ 

Ü<tImL-Caso de .... hubi ................. 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ocle
braci6n. • la misma hora. para el si¡uientc viernes 
b6bil de la .semana. dentro de la cual se hubiese 
seAaIado la. subasta suspendida,. en el caso de ser 
festivo el día de la G:C1ebraclón. o hubiese un IlÜmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-se devotveran las conaignacÍones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
.... corresponda al molar postor,Ia ...... ..-.... 
en depósito como gamntia del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 105 pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndCcima-La pUblicación de los presentes edic
, tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 

de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último,pim'afo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca nUmero 49. correspondiente a la cubierta 
del edificio industrial .:Astigi), sito en Madrid, calle 
~ Romualdo. sin nUmero, hoy nUmero 26. cap 
vuelta a la calle Al~ que. segUn la escritura 
de declaración de obra nueva y división horizontal, 
está destinada a ¡araje-aparcamiento de 'Velúculos. 
con capacidad para un total" de 198. si bien en 
la actualidad la capacidad del aparcamiento se ha 
visto disminuida por la torre de refriaeración de 
los locales propiedad hoy de «Barclays Bar.k. Socie
dad Anónima Espai\oUu. nene una superficie 
aproXimada de 5.012.08 metros cuadrados, FlIUtS 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 17 
de Madrid, al folio 154. tomo 1.532. libro 546 de 
Canillejas, fmea 15.554. inscripción novena. 

y para su publicación en el _Boletín Oficíal del 
Estado., expido el prqente en' Madrid a 17 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-4 Secretaria.-"l.448-D. 

'b _ 

* 
En virtud tiC providencia de hoy, dictada por el 

Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia mlmero 7 de: Madrid. en el juicio de menor 
cu~tia. seguido con el número 149/1986 a instancia 
del Procurador señor Ortiz Caiiavate en nombre 
y representación de «SuministroS Laguardia. Socie
dad Anóllilnv. contra don Ricardo Osma Ramos. 
sobre reclamación de cantidad; en los que en pro- -
videncla de esta fecha. be acordado sacar a pública 
subasta por Primera. segunda y tercera vez. término 
de veinte días,cada una de ellas, por pn:cio de tasa
ción -la primera. rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la sesunda., y sin sujeción a tipo la tercera; 
el bien embargado a la parte demaridada. que-se 
reseñara; habiéndose señalado para los actos de los 
remates sucesivamente los dias: 7 de septiembre. 
6 de octubre y 6 de noviembre de 1992 a las doce 
treinta horas. en la _Sala de Audiencia de éste Juz· 
gado; bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los licitadores -consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento públi",-o des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por ,100 del valor de los bienes; y para la 
segunda y' tercera.- el 20 por 100 expresado, con 
la rebaja del 25 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda- subastas, no 
se admitinin pOsturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos> que se expresarán. La teJ'(:era 
lo es sin SUjeción a tipo. 

TeJ'(:era.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, -podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado: junto a aquél, el importe de la 

.consignación anteriormente dicha o acompañando 
_el resguardo de haberla efectuado en el es¡ableci. 
miento destinado al efecto. 

Cuarta-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. lús 
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deudores podrán liberar el bien embargado antes 
del remate, abonando el principal y costas recla· 
madas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente fmca: 

Urbana. Oos,- Local comercial sito en la planta 
baja de la casa de Madrid, con fachada esta cása 
a fas calles de Linnen. por donde le corresponde 
los números 13 y i 5 Y la de Manzanares, por donde 
está señalada ,con el nUmero 19. Tiene su acceso 
el local por la -calle de Linneo a la~ ízquierda del 
portal de Linneo ,número 13. Linda: Al norte con 
casa número 21 de la caUe· Manzanares. con vuelta 
a la de Linneo, al este con garaje del edificio con 
acceso por Manzanares número- 19, al sur, con por· 
tal de Linneo -número 13, al oeste calle Linneo, 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad numero 
25 de Madrid. al tomo 1.407, folio 147, fmca núme
ro 37.109. 

La fmea sale a subasta por el"tipo de 7.200.000 .,.,. .... 
Y sirva también de notificación a los demandados 

en el caso de que no puedan ser notificados, con· 
forme establece la Ley de EtUuiciamiento Civil. 

y -para su publicación en el «Boletín Oficial deC 
Estado .. exPtdo el presente en Madrid a 26 de mayo 
de- 1992,El Secretario,-7.S25·D. 

* 
El Magjstr.ido-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 18 de Madrid. 

Hace $aber. Que en este Juzgado.de mi cargo, 
bajo el número 903Jl988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor [)Qmin· 
guez López, en representación de «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima., contra don Fran
cisco Alonso López. don José Luis Gonzále:t Núnez, 
y Cofradia de Pescadores de Almena. en reclama· 
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor~ 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes ambargados a los demandados 
don J~ Luis González Nuñez y don Francisco 
AJónSO López, el buque denominado «El Mosca.,. 
dt las siguierms caracteristicas: Casco de madera. 
eslora 11 metros. manga 4,20'metros, puntal 1,55 
metros. aftó de consttucc:ión 1956. 

La subasta tendrá lugar en,al Sala de Audiencia 
de este J1;U.8ado. sito en Capitán Haya, 66 planta 
teTCera. el próximo d.ia 29 de septiembre a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las. dos. terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Pata poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establ«:imier¡to destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los J-U2gados de plaza, de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tetcera,-Podrán hacerse postUT'"dS por escrito, en 
pliego cerrado. desde el aguncfo de la suba-sta hasta 
su c:elebración, consignando en establecimiento des~ 
tinado al efecto (Banco Silbao Vu:caya. agencia 
4.010, cuenta numero 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza Castilla), junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate._ 

Cuarta,-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder á un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quínta.-se- reservarán en depósito a ÍDSlancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resultaren- tématantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.- a efectos de que, 

, si el primer adjudicatario no cumpliese la obtigación~ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que te 
Sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificaclón del Registro. se encuentran de manifiesto 
en ta Secretaria del Juzsado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las c:argas- y gravámenes anteriores y 

• los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a' 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para tenga lugar la 
segunda el próximo dia 27 de octubre. a las doce 
horas, en las mísmas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
s,egunda subasti se celebrara una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 1 de diciembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
Condiciones ftiadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 29 dejuniodc 1 992.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-4.851-3. 

MALAGA 

Edicto 

lJQña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada·luez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga. 

. Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
providenCia dé' esta fecha, que se' ha dictado en 
el procedimiento judiCial sumario numero 
1.18811991 que se trárnita en este-JuZgado por el 
trámite dei .... -ticulQ ! 31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador don Fei.lciano García Recio 
Yebenes en nombre y representación de Socktt 
Generale. sucursal en España. contra don Ciayton 
Lydford; en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a subasta publica por primera 
vez, la finca que se describe máS adelante. 

Para la celebración de las subastas, se ha señalado 
el día 15 de septiembre de 1992 a las diez. horas 
de su mañana. en la SaJa Audiencia de este Juzgado. 

A prevención de que no haya postores en la pri. 
mera subasta. se seMía paraJa segunda el dia, 15 
de octubre del presente, sitv:íendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo- consignar los. licitadores el 20 por 1.00 
del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos· 
tores en la segunda subasta se señala para la tercera 
que se celebarará sin sujeción a tipo, el- próximo 
día 16 de noviembre de 1992 a las diez: horas. 
debiendo consignar los licitadores el mismo deposito 
exigido en la regla anterior, -

La presente subasta se c:elebrará bajo las siguien
< tes- condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 1.0.725.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitlendose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda,--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Ikitadores previamente en 
la Mesa del juzgaqo el 20 por IDO de dicha cantidad. 
sin cu)-o requisito no serán admitidas, 

Ter-cera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ac:toí continuarim 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. Quedando subrogado en la responsa
bílidad de los mísmos. sín destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Desc:ripción de la finca 

Urbana.-Apartamento en planta cuarta. número 
407, tipo C, del ala B del edificio conocido por 
«.Júpiter». situado en el Arroyo do:: la Miel. termíno 
de Benalmadena. procede de la hacienda de campo 
denominada «Nuestra SeñQra del Carmen» Y de la 
nombrada ~Hijo dd Santo •. Ocupa una superficie 
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construida. incluida terraza de 46.50 metros cua~ 
drados. consta de cuarto de baño. -un dormitorio 
con armario empotrado. salón. m.icrococina y terra
za. Linda: Frente al pasillo de acceso; derecha 
entrando. apartamento letra C; izquierda, aparta
mento tipo B Y por el fondo. espacio abierto. lnsctita 
al tomo 986, finca 13.130, libro 278, folio 123. 
de Registro de la Propiedad de Benalmaden¡ 

DadoenMálagaa4 de junio de 1992.-LaMagis
trada.Jucz, Maria Teresa Sáez Martinez.-El Secre
tario.-8.179-D. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romani 
del Juzgado de Primera Instancta número 4 de 
Muroia. 

Hace saber: Que en el proced.imicnto sumario 
hipotecario articulo 131 de-la Ley _ 
número 1.037/1991. instado par cHipotccaixa. 
Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito __ 
cario., contra Manuela López Nieto y José Romero 
Gazcla. he lIC<>nla<Io la __ de la ..-. 
pubIica subasta, para el próximo dla 24 de ... 
tiemble de 1992. a Jaa troce treinta boras. en la 
Sala de Audlcnela de este J_. _ 
con veinte días de antelación Y tNUo las oc.:mdiciotw 
rúadas en la Ley Ill......-, 

Astmismo. Y para el caso de no haber postorct 
en esta primera subasta y el acreedor DO pidiera 
dtntro del t6rmino de cinco días a partir de la miiIna 
la 1Uljudicaci6n de las fincas hipotecada. fe.se:Aala 
para la __ el próximo dla 29 de odI). 

bro de 1992, • lu doeo boros. _ de _ 
el 75 _ 100 del tipo oeIlalado para la primera. 

Igualmentc,. y para el caso do que DO hábiora 
postoIOIni .. __ .l_dcnUodel 
_del quinto dla,la __ el tipo 

dccstasegundasubuta. sctc6alaparala cekbt :im 
de la _ el próximo dla 3 de _bro de 
1992. a las doce boraa. &in stQccI6n • 'lipa pero 
con las 4em6I condiciones éstabIecidaa en la 
regla. 8.-

As1mismo. se hace saber a los 1icitadorea: 

. Priniero . ....Quc el tipo panl la primera subasta es 
el de 15.510.000 pesetas. fijado a tal cfcc:to en la 
escritura de préstamo. no admjti/!Odose posturas qUe 
no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Quc para tomar __ en la _ 
deberán consI¡nor los Hcitadorca _ on 
la Mesa del lu:pdo o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual por lo nieDOS. 
al 20 _ 100 del p¡eclo ... ..,.. de tipo para 
la subasta. sin CU)'O requisito DO &Crin adrrriti(lot 

T=ro.-Quc el remate podrá _ en calidad 
de ceder a ten:eroa. 

CUarto.-Quc desdo ellUlUDCio de la __ 
su __ podr6n _ posturas _ oacrito 

en plieao cer:rado. depMitando en la Mesa cid luz. 
pdo. junto • aqu6l. el _ de la """ ... _ 
...... -..el........-....-.o~ .... o 
el_dehaberiahocboono1oatab_ 
_a1ofOC1O. 
Quinto.~- c:onsta:r que loa autoI Y la 

_ón,,-_demanillesto .. _ 
tarta Y que los 1icit.adorcl deben aceptar como has-
tanto la Iituación, que 1u C8IJU anteriores y 1at 
preferentes. &i. las hubiere. continuarén IUbsiateote* 
entcDd.i6ndoJe que el rematante 10 acepta Y queda 
_ en la nspcmaabIIidad de lu_1in 
dcstinane • ID cxtinciim. el precio del mnaté. ScxtD.-_ ... de .... r __ de 
101 UlfjÑamtcntos,. la aubuta te celebr.ari el di¡ 
siguiente bAbil. a la miáDa hora. 

La finca objeto de- lUbuta ea: 

VMénda "pie>. tipo C. -.. la paroola 11. de 
460.40 metros cuadnIdoL ·CousIa de _ boja 
y planta de piso; te haBa distribuida en dife:rentea 
dependencias Y pnje; tiene una superficie útil en 
vivien~ de 147.93 metros c;uadradoa. siendo super-
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ficie Util de su ~ de 15.64 metros cuadrados. 
por lo que la superficie (l.til total es de 163.57 metros 
cuadnldos. El resto de la. superficie de la paréela 
no ocupada por la edificación se halla destinada 
a zona de recreo de la finc:a. 

Se encuentra ubk:ada en la calle sin nombre del 
conjo,nto residencial cAlandras n. primera fase., ter
mino municipal de Carta¡ena. 

Linda: Frente. eal1e sin nombre; derecha., entran
do. la vivienda sobre parcela t O; izquierda entrando. 
la vivienda sobré parcela 12: y fondo. nudo de acceso 
al pollgono desde la Carretera Nacional 302. 

lnscmta en el Registro de la Propiedad de Car
tagena, número 1. en el tomo 2.306. h'bro 770. sec
cibn tercera. folio 22. fmea 66519. 

Dado en Murcia a 24 dejuniode 1992.-LaMagi&
trada·Juez. Maria Dolores E&coto Romani.-El Secre
tario.-4.85 1-3. 

OVIEDO 

Edictos 

Doña Ana Maria Alvatez _ Magmra

(ia.Juez del J~ de Primera Instancia ntunero 
9 deOviodo. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sjgue pro. 
QO(ijmien1o especial sumario del articulo 131 de la 
Ley ~ con el número 496/1991. promo
vido por danco Central. Soc1cdad~. repre
__ al ~JOllor Alyarez.FcmAn ..... 
contra don Pcliciano Fernández R.uiz. en los que. 
por retJOlPci6n de esta fecha. se ha lICOtdado $QC8I' 

.. la venta en ptib1ica ~ el inmueble que al 
final se ~ cuyo remate que tendrB. tusar en 
la Sala AIldicncía de este J~. en la fonna ..-..: . 

En ..-. _ el dla lS de tepticmbro. • 
las doce botas de su mataana. sirviendo de tipo 
el pactado en la CICritUra de 'bipotcca. alCCftdentc 
ala...". de 26.000.000 de_ En __ cuode no quedar .....-

el bien en 1-. ptjmrcn. el d1a 15 de octubtt:. a las doeo botu de IU __ lu _ con-
dieiolla que la. __ .... ........,.. del tipo. 
... _ del 15 _ 100 del _ para ~ 

En tercera subasta. si no se ~ en DiDguDa 
de las anteriOret. el dia 19 de noviembte. a las 
doce boru de IU 'maAana. tNgo las :mi&mas con_ perotin _. tipo. 

CondicWnca de la_ 

Ptimera.-Nose admitirán postulaS que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en seaunda. 
pudléoclosc hacer 01 remate en calidad de ceder .......... 

Sécuzv.1a.--LOI que deseen tomar parte en la tuba&
, ta.. D: =; 'M.del acreedor ejecutante. debenm con
__ en la M ... delJ_o en 
la.Cucn .. lIo!)cp6oitoo y~_ 

abIetta en el Banco BiIbIIo Vm:aya. apncia de ca11e
Uria, n_ 14."- 327700011049691. 0120 
por lOO, del tipo c:xpt lado, sin cu.yo requjatto DO 
acrin admitidos a licitación. 

Teroera.-Que ta'lUbasCa se c;:e1ebrará en la forma -.. si bien. __ el dla oeIlalado 
para remate podr6n baCcnc posturas _ oocrito 
capHeaoconado. 

CUana-Los ...". Y _ del -. 
...... -.. la re¡la 4.' del articulo 131 de 
la Ley H;potocaria. _ de _...ro en Sacro__ ... 10<10 U __ como 

butapte la rindacián. Y que las carpa o lJ-1IVámcneI 
_yloo .............. sI los--' a1_ del a<tor __ ..-__ 

... el _los _ Y queda aubroPdO en 
la nspcmaabIIidad de 10& mismoS.. sin deItinano a ... __ a1_&1_ 

Bien_de_ 

Número trece.-I:.OcaJ de8tiDado a fines comer·' 
ciaIes u oficinas, en la primenl planta del inmueble. 
con frente a 1& ca1ie Marqués de Teverp. al ~ 
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se accede por el portal número 3 de ésta, en esta 
ciudad de Oviedo. Ocupa una superficie construida 
de 80 metros 27 dectmetros cuadrados aproxima. 
damente, Linda: Al frente. con dicha calle Marqués 
de Tevcqa; derecha. desde ese frente. con el local 
número 14 de la misma planta y patio de luces 
interior; izquierda. con local de igual planta número 
12, rc11ano de escalera por donde tiene su entrada. 
y al fondo. ron el predio número 13 bis de la misma 
Plania. 

Coeficiente: Participa en los elementos comunes· 
con una ~ de 1,324 por lOO, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nUme
ro 4 de los de Oviedo al tomo 2,798. libro 2.053. 
folio 200. finca número 1.628. inscripción cuarta. 

Dado en Ovicdo a 24 de abril de 1992.-La Magis
trada .. Juez. Ana Maria Al\'aI12 Rodrtguez,-El ~ 
tario.-7.468-D. 

* 
El dia 15 de septiembre. de 1992 a las doce 

horas. se celebrará. en este Juzpdo de Primera Ins
tancia DWnero 1 de Oviedo. tercera subasta de los 
bienes que Iueso se dirán. embarpdos a la parte 
demandada. en los autos número 57/1991 de pro
QO(ijmien1o judicial oumario del articulo 131 de la 
Ley _ ,."..;dos. a instancias del Procu
rador don Luis AIvuez FetJ.W¡dez en nombre y 
~ de Caja de Ahorros de Asturias OOD

ua- don Juan Jesús Gonzálcz Qui1'ós ConUo y otros. 
ea lu IiIniMfeS" 

Condiciones 

Primera.-La tcrcera !IUbasta se cc1cbnrá sin sqje
d6D a tipo pero. en su caso. se observará lo diJpucsto 
en el articUlo 1.506 de la Ley de EJ:Uniclamiento 
CML < • 

SepDda.-Los liCitadores deberin consignar 
soInola. Meacdell_o oatablccimlentopúblico 
_a1_ e120 _ 100 del tipo ... siroó 
pata la segpnda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admftidm Podr6n hacerse posbU8S por escrito en 
-.. cenado. en lu condicionca ¡=venidas _ 
el_ 1.499 de la Ley ProcoaaI CivIL 

Tercera.-Los inmuebles te sacan a subasta sin 
suplir PJ'O'iammte la falta de _ pero figura 
en ...". _ del ~ de la Propiedad 
CD que conste su sitUación regístraJ.. entcndiendose· 
que- todo licitador acepta \XmlO bastante la titulación 
Y que las ca1gu o gnMmeoes anterio!es Y lOs pre
r ......... silos hubiere. a1_ de la actora. que. 
darin ~tes. entendiéndose que el rematante 
los _ Y queda aubroPdO on la nspcmaabIIidad 
de 101 miamos. sin dostínarsc a su extinci6n el precio 
dcl_ Qwta.-La _ lO _ finca __ 

y te suspenderá en cuanto se alcance la totalidad 
do-~ :f!!'!clamaciim de los aufoI, __de_ 

A) Fmcas propiedad de d..abra. Sociedad Anb-

l.- En el pueblo de Labra. concejo de Cangas 
de Onls. ~ ala_ del_. una pooesión 
que COIDJ)Ollel1! La casa. conocida con el nombre 

. de Pa1aei6n do Labra. que tiene 34 metros 70 ceno 
_.<10 __ 16 metros 15_ 

-de fondo. • la parte de atris de este editicio otro 
de más moderna construcción. destinado a cuadras 
yotral dependencias que tiene 32 metros de frente 
por 9 metros de (ondo. un hórreo o panera de 
once pesoJlos o columnas. y la corralada o paúo. 
... _los_y_ .... _ 
el 'h6mIO.. La comlada con inclusión del suelo de 
lot edifidoI. tieric una 1Uped'ide do 27 ireas 3 ~ 
tiáreu Y linda: Al sur. COI1 cammo público; al este 
_camino y campo de la l&IesIaJ; al norte. ¡modo 
PlI>6n do - _ 0Il rl¡or _ de don 
FtaD<itco PondOs Corü$. EstA -. dobIondo 
COIl8idonIlac la __ del =cadO ... la limita _ 

el onte. como medianero de esta finca y de la refe
rida po8CIión de Trespando, y las paseras Y serviciOl 
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de tolerancia que serán suprimidos cuando cual-, 
quiera de Jos adjudicatarios o dueños de las fmeas 
colindantes lo decidan. en cuyo caso las obras se 
realicen. con este fm. sen\n costeadas por los dos 
propietarios colindantes. Edif"tcios y corrafada for
man un solo predio. Inscrita: Al tomo 941. libro 
326. de Cangas-de Onis. folio S, fmea 42,421. ins
cripción segunda Valorada a efectos de primera 
subasta en 51.900.000 pesetas. 

2.... En términos de Labra. una fmea a labor 
y pradó llamada Valero de Cangas. cercada por 
el none y este. atravesada por la carretera del Palacio 
que en la-zona correspondiente forma parte de la 
fInca. Mide 1 hectarea 22 áreas 48 centiareas. y 
linda: Al norte, este y sur. con caminós públicos; 
y por el oeste, con las fmcas de esta herencia.. en 
rigor de herederos de don Francisco Pendas Cortés. 
Valero de Casa y Prado de Santiago. inscrita: Al 
tomo 941. libro 326 de Cansas de Onis. folio 6, 
fmea 42.422. inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 1 J.650.000 pesetas. 

3.. En el mismo pueblo. entre los barrios de 
la Sierra y el Pedrayo. una finca a prado. con érboles 
de diferentes clases. cerrada -sobre si. llanlada La 
Huertiquína. de -25 áreas 72 centiáreas. Linda: Al 
norte y este., co,n caminos públicos; al sur con casa. 
de herederos de Antonío Nicolás y ca:míno; al oeste. 
casa de Ramón Martinez. Benita Labra y camino. 
Inscrita: Al tomo 941, libro 326. de Canps de Onis. 
folio 1, fmca 42.423, inscripción segunda Valorada· 
a efectas de subasta en 2.500.000 pesetas. 

4,- En terminas de Labra. sito del Pipón. un 
prado de 1 hectArea 40 áreas 31 centiáreas. Linda.: 
Al norte y este, con camino rural; al sur, con las 
cuadras y corraIada del Palacio de esta herencia. 
en rigor -de la herencia de don Francisco Pendas 
COJ"tes; y al'oeste. con el Prado de Trespando, tam~ 
bien de esta herencia. en el rigor' de la herencia 
de don Francisco Pendás Cortés. en linea señalada 
con mojones que parten de la jamba izquierda -del 
portillo de acceso desde la corralada del pata.;io 
del prado qUe se descnbe. Inscrita: Al tomo 476. 
libro 153 de Cangas de Onís. folio 9, fmca 12.084. 
Inscripción quinta. Valorada a efectos de subasta 
en 8..400.000 pesetas. 

5.- En el mismo sitio de la Cueva del Pipón. 
Un terreno abierto con dos castaños. tres avellanos. 
dos robles y otros árboles. de 4 áreas 34 centn\reaS. 
Linda: A todos los vientos con bienes de esta beren
cia. en rigor de la herencia de don Francisco Pendás 
Cortés. Inscrita: Al tomo 941, libro 326. de Cansas 
de Onís, folio 22. fmca 15.922. inscripción QUÜlta. 
Valorada a efectos de subasta en 345.000 pesetaS.. 

6.- En iguales término de Labra y sitio 'en La 
Calzada o El Bosque y Pahnoreyo. una fmca. a prado. 
con árboles. atravesada por la carretera particular 
del Palacio de esta herencia de don Francisco Pen
das Cortés. cerrada sobre si de pared de cal y canto. 
de cabida 2 hectáreaS 17 áreas 38 centiareas. Linda: 
Al norte. camino público; al sur herederos. de José 
González Labra. y herederos de Francisco Alonso; 
al- este. herederos de Manuel Pérez y caminos; al 
oeste, herederos de Antonio Cabielles y camino. 
Inscrita: Al tomo 941. libro 326, de Can,gas de Onis. 
folio 9. fmea 42.425. inscripción segunda. Valorada 
a efecto de subasta en 5.400.000 pesetas. 

7.- En iguales terminos de Labra y sitio de Pica
bel, debajo de la fmea ultbnamente ~nta. un terre
no en abertal. que contiene cuatro avellanos. Mide 
2 áreas 53 centiáreas. Linda: Al sur. con la huerta 
o huertina. de esta herencia. en rigor de la hcrcnc.la 
de don Francisco Pendas Cortés. y a tos demás 
vientos. caminos. Inscrita: Al tomo.621. Obro 204 
de Cansas de On1s. folio 125. fmca 17.054; ins
CripciÓD quinta. 

8.- En los mismos terminos de Labra. una finca 
llamada Huerta de San Bartolornt o Huertona. a 
labor y prado. de 1 hectárea 34 áreas 34 centi8reas. 
Linda: Al norte. con camino y terreno en -&berta! 
con avellan9S de esta herencia. en rigor de herederos 
de don Francisco Pendas Cortés; al sur. camino 
y casa de Segunda Bu1nes. Scbastián Garcia y here
deros de Francisco Alonso; al oeste.. con camino. 
Inscrita al tomo 941. horo 326. de Cangas de Onis. 
folio 10. fmea 42.426. inscripción segunda. La finca 
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resultante de la agrupación de !as dos anteriores 
descritas. las números 7 y 8. constituyen la síguiente; 

Rústica..-Finca Uamada Huerta de San Bartolome 
o HuertQ1Ul, a labor y prado, con cuatro avenanos 
en términos de Labra. concejo dé Cangas de Onís 
y sitio de Pícabel, al sitio de La Calzada o El Bosque 
y Pa1m.oreyo. que tiene de cabida 1 hectárea 36 
áreas 81 centiilrUs. y linda: Al norte. camino; al 
sur, camino y casa de Se&unda BuInes. Sebastián 
Oan::ia y herederos de Francisco Alonso; al oeste 
y este. caminos. Inscrita: Al tomo 951, libro 328. 
folio 1 53._ftnca 42.921. inscripción tercero. Valorada 
a efectos de subasta en 14.300.000 pesetaS.. 

9.- En los mismos terminos. W1 castañedo. lla
mado de TUero Ladrón. de 8 MctAreas 2 áreas. 
con 164 castaños y robles. Linda:: Al norte. don 
Antonio- y doi\a Josefa del [)a,go.. don Desiderio 
PCre-z. esta herencia. en rigor herederos de Francisco 
Pendás Cortés y otros: al sur. la eria de Palmoreyo. 
más de e$ta herencia. en rigor de herederos de don 
Francisco Pendás Cortes y otros; al este. herederos 
de- don llenito de Dieao y W1 arroy~ al oeste, ena 
de PaImoteyo_ y Ramón Concha y Josefa del Dago. 
Inscrita: Al tomo 941. hOro 326. de canaasde Onis. 
folio -11. fi::nca 42.427, inscripción sesunda. Valorada 
a efectos. de $Ubasta en 1 L100.00ClpesCtas. 

10 En Labra. sitio de Los Asptones, un temno 
abierto. llamado de Santiago. con nueve castaños 
y otros árboles. de, 10 Meas- aproximadamente. Lin
da:. Al norte y este, más de esta herencia. en rigor 
heredeto$ de don Francisco Pendás Cortés; al sur. 
Cruz Alonso y otros; al oeste. Barbara Lab,ra. Ins
crita: Ahomo 941, libro 326 de Canaas de Onis. 
folio 12. fmca 42.428.. inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en 350.000 pesetás. 

11 En Labra. sitio denominado La Llamarga. 
W1 tetreno abierto. con 13 álamos medianos. de 
7 Breas 92 centiáreas. Linda: Al sur. camino público; 
al oeste. más de fa herencia, en rigor ~ 
de dOn Francisco hndás COrtes y Francisco Nico
las; al norte y, este. la herencia en rigor. herederos 
de don Francisco Pehdis Cortes. Inscrita: Al tomo 
941. libro 326. folio 13. fmca 42.429. inscr'Ipción 
segunda Valorada a efeetos de subasta en 150.000 
~ . . 

12 En términos de Labra. y sitio de Los Llanos. 
labor y prado que mide 45 áreas Y linda: Al norte. 
Y oeste. camínoS.; al sur, Francisco Coya. América 
de Diego. Arsenio (Jonzález y otros. Y este la C8I'1"C
teta de Corao a CUevas del Mar. Inscripción: Al 
tomo 1.058. líbro 363 de Cansas de Onis. rolio 
139. fmea 48.144. inscripción primera. Valorada 
a ereclOS-de su9asta-en 3.550.000 pesetas. 

13 En tos mismos ténninos y sitio de Los pozos. 
prado que lo atraviesa la oorre'tera particular del 
Patacio, que mide 2S áreas,' Linda:: Al norte. carrtra 
de Corao a Cuevas del Mar. al sur. la carretera 
particular del Palacio; al CSte, Alfonso Alonso; al 
oeste, camino de carro. Inscrita: Al tomo J .OS8. 
libro 363, de Canps de Onís. folio 140. fmea 
48~145, inscripción primera._ Valorada a efectos de 
subasta en 930.000 pesetaS. 

14 En terminas de Paroro. concejo de Cansas 
de OniS. una ftru:a llamada Castalledo y Reborial 
de 105 Peralinos.. a monte ab4\io. que mide 3 hec:
tareas 87 l1reas 68 centiáreas y linda: Al norte. la 
Sociedad anónima «Labra. Sociedad Anónima»; al 
$Uf, Manuel Dosal: al este Agustin Ugedo;- al oeste 
la Sociedad d •. abra, Soéiedad Anónima». ~da 
separada esta finca de la matriz de donde procede. 
por una cltcava qUe se ha excavado al realizar la 
segrtpei6n Esta finca tiene a su favor una ser· 
vidumbr"e de paso peonil rodado sobre el resto de 
la fmC&-matriz de donde procede, propiedad de 
Roaelia Suco Carcedo. cuya servidUmbre tendrá una 
anchura de 3 metros., discurriendo la misma por 
la parte que colinda con la tinca de Ramón Foyo 
Femández y en una longitud i8Ual a la de dicho 
lindero ha$ta de<embocar al ..,runo del P_ 
Inscrito: Al tomo 875. libro 302. de Cangas de 
0n1s. folio 132, finca 37.394. in$Crlpción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 5.800,000 pesetas. 

15 En el sitio de Las Piperas y Cantera.. un 
terreno a monte bajo. que mide 5 áreas aproxi
madamente y linda: Al norte, Ramona Femández; 
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al sur. Ramón 8erdayes; al este, camino; y al oeste. 
Pedro Sánchez. Inscrito: Al tomo 1.058. libro 363 
de Canps de Onis. folio 141. fmea 48.146. ins
cripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
280.000 pesetas. 

B) Fincas propiedad de «Sociedad Cinegetica 
de Labra. Sociedad Anónima»: 

16 Un monte llamado Cuesta de Perlleces. sito 
en el pueblo de este nombre, parroquia de Abamia, 
cortcejo de Caogas de Onis, procedente en su origen 
del Estado. con una extensión de 41 hectáreas 46 
áreas 61 centiareas. Linda: Al norte. parcela segre
gada. propiedad de don Agustín Ugedo lpifla; al 
sur. finca segregada y vendida a don Enrique Alonso 
Taribio y otro en escritura autorizada_ el I de sep
tiembre de 1961. por el Notario enton~ de Cangas 
de Onís don Alfredo García-Benlardo Landeta. 
herederos de José Sanchez. los de Alfonso Faba
riega. Francisco Pendas GonzáJez. Ramón Foro Fer
nández. sucesores de doña Rogelia Suco Carcedo. 
que, se introduce en parte por el viento este de 
esta finca. Hortensia Garcia. camino. hered,eros de 
Manuel Peláez y los de Rafael Femández: y al oeste. 
camino a Perlleces. Pelayo Sierra Iglesias, herederos 
de Pedro Salazar y la parcela de 13 hectáreas 34 
arcas 80 centiáreas vendida como antes se dijo en 
septiembre de 196 J a don Enrique Alonso T oribio 
y otros. TIene esta ftnca una parcela en su parte 
superior y central de 29 hectáreas. sin plantación, 
sujeta a consorcio con el Patrimonio Forestal del 
Estado y excelentísima Diputación de Asturias. en 
rigor Principado de Asturias. Inscrita: Al tomo 852, 
libro 292, follo 183. finca 35.199. Valorada a efecto 
de subasta en 105.000.000 de pesetas. 
- 17· Prado en el sitio de La Malata. en tenninos 
de Comin. concejo óe Cangas de Oms. que mide 
14 áreas 66 centiáreas en parte cerrado. Linda: Al 
norte. no de Labra; al sur, carretera; al este herederos 
de Antonio Oonzález; al oeste. herederos de José 
y Dolores Sarro Dago. Inscrita: Al tomo J.058.libro 
363. folio 224. finca número 48.215, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 700.000 ,.....,. 

18 En el sitio de La Pipetas. un terreno a bravío. 
conocido por dicho nombre, en términos de Coraín, 
concejo de Cangas de Onis. que mide 16 áreas. 
con árboles de diferentes clases. Linda: Al norte. 
ca1retera del Palacio de Labra; al sur. herederos 
de Baltasar Huerta; al este. herederos de Manuel 
Dag<x, al oeste, herederos de Daniel Con. Tiene 
a la orilla del OO. por haberla dividido la carretera 
del palacio de Labra. una franja de terreno con 
alisos. álamos y avellano. Inscrita: Al tomo, 1.062. 
libro 364. folio 1. finca 48.216, inscripción segunda. 
Valorada a -efectos de subasta en 750.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 16 de junio de 1992.-EI 
Sccretario.-7.439-0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
841/1989-0 de registro.. se sigue procedimiento judi
cial sumario ~ión del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia. <te Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (La Caixa). representada por 
el Procurador don José Luis Nicolau Rullan, contra 
don José Toledo Moya. en reclamación de 
4.876.736 pesetas de principal, mas las sei'laladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes (meas contra las que 
se procede: 

Urbana niunero 8 de orden. Apartamento de la 
planta de piso segundo. puerta tercera o letra C. 
que tiene su acceso a trBves del patio o jardín común 
mediante escalera en la parte- posterior del edificio, 
sin numero sei'lalado. en la calle sin nombre de 
la urbanización «Son Caliu» o «Son Anglesola», en 
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ténr.ino de Calvíá. Registro: Tomo 1.757.lihro 464 
de Calviá, folio 88, fmea número 25.454. 

Urbana nUmero 10 de orden. Apartamento de 
la planta de piso segunde, puerta primera o letra 
A. que tiene su acCeso a traves del patio o jardín 
COffiim mediante escalera en la parte posterior del 
edificio, sin nUmero señalado. en la calle sin nombre 
de la urbanización «Son CalilU o «Son Anglesola», 
en término de Calviá. Regístro: Tomo 1.757. libro 
464, folio 94. finca número 25.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, de esta dudad, el próxímO d.ia 7 de octubre 
del corriente afio. a las once. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
uña segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 6 de noviembre. a la misma bora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segUnda, 
se celebrará una tercera subasta el día 9 de dícOOn
bre, a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de-3.500.000 pese
tas por cada una de las fincas descritas. DO admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar 'prevlamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. sin nfunero. 
de Palma. el 20 por Joo del tipo de remate, en 
el número de cuenta 0454000 18084189. 

TercctlL-Podri; hacerse' el remate a calidad de 
cederse a un terCerO. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se reficrre 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificaclón registral están de mani
fiesto en ~taria y los licitadores deberim. ~tar 
como bastante-la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al erMito del actor con
tinltarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el prc
sente en Palma de Mallorca a 23 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-4,484-A , 

* 
Don Francisco Javier Mulct Ferragu.t. Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
5 de los de Pahna de Mallorca. 

Hace- saber: Que en este Juzpdo de mí cargo, 
bajo el nUmero 259/1992-1.&, se si¡.uen autos de 
procedimiento oipeclal sumarlo roouJado por el arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, inStados por el 
Procurador don Sebutiá Coll VtdaL en nombn: y 
representaci6n de Qüa de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. contra don Antonio Luis Montes Mar
tlnez y doda Pilar Rodnguez ~ en recla
mación de 4.433.95S.peaetas. en cuyas ~ 
se ha acordado sacar a la venta en primera. SC'4Jlll1da 
y tercera subastas. y por término de veinte mas 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca a la finca siguiente: 

Urbana. Vivienda en planta quinta, piso que cons
tituye el elemento número 27 del edificio de planta 
baja y cinco"Plsos. sito en Feredas. carretcru. general 
Mahón-Ciudadela. sefialado actUalmente con el 
número 1. con entrada por la puerta segunda: dere
cha del rellano de escalera COlT'eSpOndiellte-- Tiene 
una superficie de 100 metros cuadnIdos construidos 
más 10 de terraza. aproximadamente. Linda: Frente. 
carretera general Mahón-CiudadeJa; derecha, desde 
dicho frente. propiedad de los hermanos Dameto 
Squella; izquierda. finca número 26. y fondo, finca 
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numero 25, patio de luces y ca,ia ascensor. Inscrita 
al tomo 1.5_14. folio 51, fInca nÚIDero 1.629, valo
rada en 8'.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíendas 
de este J~do, sit{'l en la calle General Riera. míme
ro 113 (Llar de la Infancia), los sigui~tes mas: 

Para la primera subasta, el día 22 de septiembre 
de 1992, a las once horas. 

Para la segunda subasta. el dia 22 de octubre 
de 1992. a las once horas. 

Para la tercera subasta el dia 2.3 de noviembre 
de 1992. a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-A partir de la publiCación del anuncio 
podrán hacerse posturas por elOCrito en pliego cerra
do, en la S«:retarta de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta proVisional de conSignaciones de este Juz
gado de PrlrD.era Instancia número 5. nUmero de 
identificación 0455. en la ofICina receptora número 
4.900 del Banco Bilbao VlZCIlya. sito -en la. plaza 
del Olivar. de esta ciudad. haciendose constaT, nece
sariamente. el nUmero y afio del procedimiento d.e 
la. subasta en la que dosee participar, no acept.á.ndose 
enmga de dinero o cheques en el Juzs,ado. 

Segunda-También pod.r8n hacerse las ofertas o 
posturas en el propio /:I~O de- las subastas y siempre 
Que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma antenormente indicada. 

T crcera.-No serán admitidas posturas en primera 
subasta que &tan inferiores al tipo pactado en la 
constitución de hipoteca; para la segunda subasta 
se1'\firá de tipo el 75 por 100 de la primera. y la 
tercml será sin sqjeción a tipo. 

CUarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

QUlll'ta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por. los participantes = la subaSta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. qUe se reservará 
en depósito oomo prantia del cumplimiento de la 
ob~n. Y •. en su caso. como parte del precio 
~la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambitn podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que: asl lo acepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer a4judicatario _no -curo
pliese con su obligación y descara aprovechar el 
remate de los otros postores. Y siempre por el ceroen 
de las. IIÚ$Jl18J. 

Séptima-Todos los que como'\icitadores parti
cipen en la subasta aceptarim como suficiente la 
titulación, cargas y ar8vimenes que tenga la finea. 
su~ en las responsabilidades que de ello 
$e- dertve. 

Le. entidad actora aoza del beneficIo de litigar 
de pobre. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de junio de 
1992.-El Magistrado--Juez. Francisco javier Mulet 
ferrag¡n.-ElSe=Wio.-4.097·A 

PAMPLONA 

Edicto 

Don- Jose Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hago saber: Que. a las doce horas- de los dias 
7 de septiembre. 28 de ~ Y 19 de octUbre 
de 1992. tendrá lugar en este Juzpdo. por primera. 
IItJUllda Y tercera vez. ~te-. la venta en 
pública subasta de la fmea esJ)Ccia1mente hipoteeada 
para garatltia del préstamO qu~ se reclama, en autos 
del articulo 131 de/la Ley Hipotecarla.. sesuidos 
en este Juzgado con el número 263fl99,2-A, a in .. 
tancia de cCompaiUa Mercantil Banoo de Vas.conia. 
Sociedad An6ninla», contra cCompaiUa Mercantil 
Transportes C'..ampin. Sociedad Anónima». haden
dose c:onstar. 

Bílbao V1ZCaya. sucursal de la plaza del Castillo, 
de esta ciudad, el 20 por J 00-de la valoración en 
la primera Y en la segunda subastas. y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la M:gUIlda, sin 
cuyo resguardo no serán admitidos. 

Segundo-Que no se adrnitirá."\ posturas que no 
cúbran en la primera subasta el precio de tasación, 
y en la segUDda, el 75 por 100 del valor. La tercera 
subasta lo será sin SUjeción a tipo. 

T ercero.-Que los autQ'S y las certificaciones del 
Registro.' a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

CUarto.-Que las cargas y gra'\'ámcnes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al ctédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
c.ión el preciO del remate.. 

Quinto.-Que podntn hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Jui
gado. junto a aquél, el resgUardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones 'Consignadas, sin cuyo 
requiSito no serán admitida&. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno sito en el pueblo de Revilla. Ayuntamien
to de Camargo, al sitio denominado de Pelambre. 
de cabida 6.586 metros cuadrados. Inscripción: Al 
libro 284 de Camargo, folio 222. finca 23.086. ins
cripción cuarta. tipo primero. tasada en la cantidad 
de 10.829.000"""" 

Terreno anexo al anteriormente descrito, con 
extensión de 1.609 metros cuadrados 10 decímetros 
cuad.rados. Inscripción; Libro 286, folio 3. finca 
número 24.666-N. inscripción tercera. tipo se,gundo.~ 
tasada en la canl;idad de 1.911.000 pesetas. 

Dado en Pamploná a S de junio de 1992.-José 
Alonso Ramos.-El Secretario,-6,758-D. 

. SAN FERNANDO 

EdiclO 

Don Manuel Zambrano Ballester. Magistrado-Juez 
del Juzsádo de Primera Instancia de la ciudad 
de San Fernando y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado lile tramitan autos 
de juicio ejecutivo nümero 161/1985. a instancia 
de tBanco de Andaluc\a. Sociedad Anónima,. con
tra don Manud Aoosta Prieto. en reclamación de 
cantidad. en cuyos a.ttos se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta. por tenIÚnO de veinte 
dia$ Y tipo de su tasación. el bien inmueble embar
gado en los cidados- autos. 

Pata el acto del remate se ha se1\alado en la 
Sala Audiencia de este Juxpdo el próximo día 23 
de julio, a las once treinta horas. y a solicitud del 
ejecutante y en virtud de lo establecido en el articulo 
1.48'8. párrafo tercero. de la LEC. si no hubiere 
postor en la primera subasta,' se seda1a. segunda 
subasta para el próximo dia 23 de septiembre. a 

¡ las once treinta horas, siendo tipo de la misma el 
de valoración. reducidó en un 25 por 100. Y para 
d caso de que quedare desierta dicha segunda subu
la. se seftala el 22 de- octubre, a las once treinta 
horas, para la celebración de tercera subasta,. sin 
sujeción a tipo. . 

Condiciones 

PrinÍera.-Que para tomar parte en la subasta de~ 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del precio de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

Se¡Unda.-Que no se admitirán posturas que no -
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre\iamenteen la 
cuenta d'! este Juzgado número 31 73, del Banco I 

Teroera.-Que Jos autos Y ce-rtIfi .... -ación de cargas 
estAn de marufiesto en la Secretaria de este Juzpdo. 
donde podrán ser examinados. 



24904 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte adOra. si los 
hubiere. continuanm subsístentcs. entendiéndose 
que el rematante los acepta. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quiota.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Hnca de que se trata 

Finca registral 9.424. Piso cinco de la casa en 
San Fernando. calle Mayorazga, número 13. o piso 
segundo alto, izquierda. situado en la segunda planta 
alta. con puerta propia a la izquierda. de la quinta 
meseta de la escalera. Linda: frente. con nacleo 
de escalera. ascensor y el otro piso de su misma 
planta; der«ha entrando. con casa de Manuel P6n:z; 
izquíerda. con vuelo S9bre la plaza Rod~ de 
Arias. y fondo. con casa de Joaquín Maria Pety. 
Ocupa 93 metros 80 decímetros cuadrados. Consta 
de (thall~). cuatro dormitorios, salón-comedor. coc¡.. 
na. cuartos de baño y aseos. y terraza. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas .. 

Dado en San Fernando a 3 de junio de 1 !>92.-EI 
Magistrado:-Juez. Manuel Zambrano -Ballester.-EI 
Secretario.-3.91S-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

EdIcto 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia mlmero 8 de los de Santa Cruz de Tenenfe. 
en el procedimiento de venta en subasta pública. 
seguido en este Juxgado con el número de autos 
400/1991 a instancia de la Procuradora doña Maria 
Cannen Guti~z Toral. en nombre y representa
ción del (.Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima¡). contra don Eugenio Esteban Coomonte 
y doña Evita Susana Suárez Negrin. ha acordado 
sacar a pUblica subasta los bienes embargados con-
sistentes en: 

Urbana..-Setenta y dos, ·vivienda.' enclavada en 
la. planta undécima o última del edificio sito en 
esta capital. segundo poligono del sector 3.Q -2.o del 
plan de ordenación general <le la ciudad con frente 
a la calle Tomé Cano. actualmente calle Heliodoro 
Rodrtgucz I...ópcz. número 7. Inscrita al Registro 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife. nnCa número 
4.224. antes 48.547 • .a1libro 53. folio 122. a cuyo 
efecto sei'Jala en primera subasta, el próximo áia 
16 de septiembre a las diez horas. con el necesario 
transcurso de veinte días entre la publicación de 
la presente y su celebración; se significa que el avalüo 
de 105 descritos bienes asciende a la cifra pactada 
en la escritura de constitucióri de hipoteé$ de 
5.904.592 pesetas y que en esta primera no se admi
tirá postura que no lo cubra integrament« asimismo 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado consig
nando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
la valoración de los bien~ se admitirá también 
el que las pujas lo sean en calidad de ceder el remate 
a terceros; las referidas consignaciones serán devuel
tas a sus propietar1O'll. salvo que el actor solicite 
y los consignatarios admitan su reserva. a efectos 
de que si' el primer adjudicatario no cumpiese su 
obligación de consignar el resto en el plazo de o<:ho 
dias. pueda aprobarse el remate en favor de los 
que te sigan. quedando en todo caso el acreedor 
exento del referido depósito. Se señala para segunda 
subasta en el caso de que en la primera no hubiese 
postor válido, el día 23 dé octubre a las diez horas. 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación de 
los bienes en la cifra del avalúo, y que se llevará 
a cabo con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
sirviendo la propia valoración de ésta como puja 
minima. Se señala asimismo para el caso de que 
en ésta no hubiere tampoco pOstor. el día 21 de 
noviembre a las diez horas. salvo que el actor solicite 
la adjudicación por el tipo de la segunda. para la 
celebración de una tercera subasta que se llévara 
a cabo sin sujeción a tipo, y en la que si hubiere 
postor que ofrezca menos del tipo de la segunda. 
con suspensión de la aprobación del remate. podrá. 
el actor que no hubiese sido rematlnte. el dueño 
de la fInca o fincas. o Wl tercero autorizado por 
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ellos. mejorar 'fa postura por término de nueve dias. 
Se hace constar que los autos. los titulos (de dis

ponClSC de eUos). la certificación comprensiva de 
la ultima inscripción de dominio. censos. hipotecas. 
cargas ':1 ¡ntvamenes que estén afectos los bienes. 
o negativa. en su caso. obran para su examen a 
disposición de los intereSados. Que se ~ntenderá 
que todo licitador acepta coniO bastante la titulación. 
Que las carsas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. y qUe el rematante así los acep
ta ~do subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a Su extinción .el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
a causa de las condiciones concurrentes y fuero. 
y por último. ti edicto en el que se publique el 
sañalantiento de las subastas servirli de notificación 
a los deudores y acteWores'l'OSteriores. por Si los. 
mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de abril 
de J992.-EI Magistrado-Juez:.-7.505-D. 

SEVIÚÁ 

Edicto 

Doña: Rosa Fernández Vadillo, Magistrada-Juez sus
tituta del :,Juzgado de Primera Instancia mime
ro 11 de Sevilla. 

H8Io saber. Que en este- Juzgado, y con el núme
ro 25/1991·1. se siguen autos de juicio de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872 promovidos por «Banco 
Hipotecario de Espada. Sociedad Anónima., repre
sentada por d 'Procuradordon Manuel Pérez Perera. 
contra <ion Angel Cabañil Soto y su esposa. doña 
Pastora Portillo Alcaide; en los que se ha acordado 
prOCeder a la venta en p\tbUca subasta. por término 
de veinte días. por primera. segUnda O tercera vez. 
en stl caso. y sin petjulcio de la facultad .que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que al fmal se' describe. 
bajo IJIS siguientes condicione~ 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Au
diencia de este Ju:zgado. a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasación. el d1a 1 t 
de septiembre de 1992. 

La sesul1da. con la re~a del 25 por 100, el 
día 5 dé octUbre de t 992. 

La tertcra. sin sujeción a tipo. -el dia 1 t de noviem
bre de 1992. -si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni $e solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
J~ el 20 _por 100 del tipo que sirve de base. 
y enJa segunda y tercera el 20 por 100 del sei\alado 
para la se¡unda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consi@nando al pre
sentarlo en eUuzgado el tanto por ciento ya. indicado 
para, -cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente seflalado. 

En la primera y segunda subastas no se a4mitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base J)lU'a cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse aJguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la flÚsma hora. 

Estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
certificación del Registro de la Propiedad que suple 
los tituJos de propiedad de la finca subastada. en 
vinud de los articulos 1.496 y 1-493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

La subasta estará a lo dispuesto en los articu
tos 131. regla 8 .... y 133, párrafo 2, de la Ley 

Hípotccaria. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Urbana.-Casa de una sola planta SIta en la calle 
lepanto. número 45. de San Juan de Aznalfarache 
(SeVilla). Tiene una superficie construida de 90 

BOE núm. 172' 

metros cuadrados aproximadamente. estando el res
to. es decir. 120 metros cuadrados. destinado a patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla al folio 54 del tomo 1.031, llbro 129 
de San Juan de Azilalfarache. fmea registral nume-

ro 1.895. inscripcíón segunda 
Valoración de la fmca: 8.100.000 pesetas. 

Dado en SeviUa a 5 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez.. sustituta. Rosa Fetnández VadiUo.-La 
Secretaria.-4.445-3. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blVo el nUmero 753/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instancia del Procurador don 
Salvador Vda Delhom. en representación de .Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra don 
José Zomoza Galdón y doña Josefa Cárdenas More
no •. vecinos de Guadasequies. carretera nacional 
340. hostal .,EI Farol!. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publicá subasta, por ténnino de veinte 
mas y pacto de su avalUo. las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados don JoSé Zomoza 
Galdón y doña Josefa Cárdenas Moreno: 

<En dos lotes.: 

Primero.-Edificio destinado a parador y hostal, 
con sótano de 168 metros cuadrados. planta baja 
de 360 metros cuadrados y primera planta de 1 92 
metros cuadrados, t-oda- ello sobre Wl solar de 1.568 
metros cuadrados. en término de Guadaseq uies. par
tida de _El Calvario Viej<». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida. al tomo 605, folio 133. 
finca 563. 

Segunda.-Viviénda sita en planta tercera puerta 
10. del edificio en Valencia,. calle Gas Lebón. mime
ro 3. con una superncie de 106.28 metros cuadrados 
y una cuota del 0.35 por ciento. Inscrita en el Regis
tro de la PrOpiedad de Valencia 14. al tomo 2.046, 
libro 418. folio 87. finca 47.304. inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida. Navarro Reverter. 
edificio· Ju7gados de Valencia. el próximo día 15 
de: septiembre a las once horas. con arreglo a las 
siguiéntcs condiciones: 

Primera:-EI tipo del remate será. de 20.000.000 
y 7.000.000 de pesetas sin que se admítan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha. suma: 
respectivamente para l~ dos lotes. 

Segunda.-Para poder tornár parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado núJnero 4,444 del Banco Bilbao ViZcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esCrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y banco 
antes expresados. junto con aquel. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumplíese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el Qrden de sus re'spectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidbs por cer
tifICaCión del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dél Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con t:llos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lós hubiere, al credito del actor, 
quedanin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiíaJa para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de octubre.. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de.! remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia. 3. de noviembre. también a las 
once horas,. rigiendo para la misma las rcsta.ntes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sc: notifican dichos actos 8 los deman· 
dados a efectos. del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la v1a ordinaria. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Sccretario.-
7.461·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia níimero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-. 
cedim.iento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria, con el número 284/1991 pI'()Il» 

vido por «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima», contra la CompaiUa mcrc:antil .El 
Mjguelete. Sociedad I.iIni'tadP en los que por reso
lución de esta fecha. -S:C ha acordado sacar a la 
venta -en pública subasta el lnmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugir en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 16 de-septiembre próxi
mo y once treinta horas de su mañana. sIrviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca,. aseen
dente a la suma de 1.921.450 ~. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 13 de octUbre prlOO
mo y once treinta horas de su maftana, con la ~a 
del 25 por 100 del tipo de 1á primera. 

Yen teicera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de noviembre próximo 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demAs condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
aUpo. 

CondicionC$ de la subasta 

Primera-No se admitirén posturas que no cubran 
el tipo de subasta,. en primera ni en segunda.'pudién~ 
dose hacc:r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Seguncta.-Los que deseen tomar parte en 18. subes
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juz¡ado m1mero 4.444 del Ban
ca Bilbao VlZC8.ya el SO pot 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito DO serIul admitidos a Udtaci6n. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la 1laDa,. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate poddn bacene postur&s 
por escrito eJiPlieao cerrado.' 

Cuarta-Los ..... Y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari&. están de manifiesto en Secre-
tarla. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las carps o sravéinenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere sr crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismO$, sin destinarse • 
su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Se notifican <tichos actos a los deman
dados del articulo 1.498 de la Ley de ErUuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de nOUficación 
en fonoa a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la vta ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Casa pequeña de habitación cuya área superficial 
no consta, compuesta de piso bfóo con cuano. coci
na y pequeño deslunado y un sobradillo alto. en 
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Aldaya, calle San AntoniO número, 17. manzana 
14. Linda: Entrando. por la derecha. con casa de 
VlCente Alfan,$O, izquierda. de Jose Maria Sanchis 
y fondo. de Mi¡uel Andrés. 

Inscritá en el Registro de la Prop,icdad de Torreo
te. tomo lOO, bbro 1· de Aldaya. folio 161 vuelto. 
finca 736, • 

Dado en Valencia a 26 de mayo de 1992.-El 
_.-4.'55-5. 

* 
En cumplimiento de 10 acordado por el señor 
M~uez del Juzgado de Primera Instancia. 
nUmero 21 de esta ciudad, en providencia dictada 
con esta fecha en el procedimiento judicial swnario 
número 169/1992. instado por la Entidad aua de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. repre
sentada por el Pr-oaumor de los tribunales don 
Ottofre Mannaneu I..aguia. asistido del Letrado don 
Javier Martas Pérez. contra don Angel Sapena Mira
Ues. "en reclamación de un préstamo con ganmtia 
hipotecaria. se anuncia por medio del presente edic
to la venta en pUblica subasta por primera vez y 
por un ténnino de veinte días. de la siguiente finca; 

Vrnenda sita en Jávea. que forma parte de un 
edificio conOCido como «Adumar 1Ib, en partida 
Mezquida. ootnpuestO de semisótano. planta ~a 
y atino. cuatro plantás altas. situada en la 3.- planta 
al~ acceso A. Puerta- número 3, de superficie útil 
100 metros 32 decimetros cuadrados. distribuida 
en vtstibulo. paso, salón comedor. tcrrau o porche, 
tres dormitorios. cocina. galeria. baño. asco. Lin
dante por el norte, 'IMenda QOIItigua;. sur, vuelo de 
la 4Venida Jaime I; este. rellano acceso A y resto 
del edllkio; y oeste. resto del edificio. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad de l ..... 
al'tomo Ll86. libro 301. folio 10. finca 21.327. 
inscripción to:rcera.:a• 

La aubaJta tendta lupr en la Sala de Audiencia 
de qte Juzpdo siro en calle Del Justieia,. nUmero 
Z. 10.°, el dia 22 de septiembre de los corrientes, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciOnes! . 

Primera..-.Queel tipo-de la subasta es de 5.644.400 
pesetas. pactado en la escritura de constit:ución de 
la hiPoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicbotipo. 

Segunda. -Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta de:berén acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones. que este 
JU7pdo tiene abiena en el BJoco Bilbao ~ 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
T-.~IoS....,.yla_coclóndel_ 

tto a que se miere la re¡la 4,& del art1cuIo 131 
de la Ley .Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Sectetaña de este JU7,gado, entendiéndose que todo 
~ lQs acqta como tituiación butante. 

-Cuarta.-Quc las cargas Y gravámenes anteriores 
y loa preferentes (si los hubiere) al cridito del actor. 
contitWatán: subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
pottsabilidad de los misznos. sin destinarse a su extiJl.. 
ción- el J)J'eVÍo del remate. 

Quinta.--QQc -desde su anuncio hasta su celebra
ción podtiIn _ pomuas "'" eocrito en pliego 
cerrado. acreditando haber depositado en 1& euenta 
de ck:p6sitos Y consi¡naciooes que este 1uIgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya. el 20 por 100 
del tipo de la _ 

Scxta.-Las posturaJ podriln hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala pata la ~da en 
el mismo lupr el día 20 tle octubn: de los corrientes, 
a las doce hOras. sirviendo de tipo para esta scgw¡da 
SUlJa#a el tipo de la primera retNüado en un 25 
por 100, no admiti6ndose J)OStUta$ que DO cubran 
dicho tipo y debiendo los licit:adoret que deseen 
tomar parte en la miJma eonsignar el 20 por 100 
como minimo de dicho tipo. Rigiendo para esta 
&egwtda SUbasta las condiciones tetc:era. cuarta. 
quinta y sexta. 
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Igualmente y a la prevención de que tampoco 
haya postOres en esta segunda subasta se señala 
para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo. 
en el mísmo lugar, el dia 1" de noviembre de los 
corrientes. a las doce horas. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma consignar el 
20 poI" 100 como lIlinimo de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. Rigiendo para esta 
tercera subasta las condiciones tercera, cuarta, quin
tay ...... 

Dado en Valencia a 18 de junio de 1992.-El 
Magistrado Juez,-El Secretario.~.426-12. 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 21 de esta ciudad, en providencia dictada 
con esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
número 291/1992. instado por ClUa de Ahorros 
de Valencía. CasteUón y Alicante. representada por 
la Procuradora doña Elena Gil Bayo. asistida del 
Letrado don Agustin Aguilar Jarque. contra ,don 
Enrique Espada Gallego y doña MariaCristina Véz
quez Ferreiro,. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se anuncia por medio del pre
sente edicto la venta-en pública subasta por primera 
vez y por un término de veinte dlas. la siguiente 
finca: 

Vivienda dúplex. en t6múno de ToITeVieja. en 
,la urbanización La Rosaleda. es de tipo Bol, ocupa 
e1 solar. una superficie de 50 metros cuadrados y 
el edificio en planta baja, ocupa una superficie de 
37 metros y 59 deciInetros cuadrados. distribuidos 
en estar-comedor. cocina. aseo y hueco de escalera 
de la planta superior, y en la planta alta. con igual 
superficie que la bIüa. distribuida en hueco de esca
lera, tres dormitorios y bada. teniendo además en 
planta ~ un jardfn de 8 metros Y una terraza 
de 4 metros 41 decimetros cuadrados. y son sus 
linderos: al norte. calle del Doctor Wackman: al 
sur. la vivienda tipo CI; al_ este. la vivienda A-l; 
al oeste, calle de Juan Ramón Jíménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
nUmero 2. en el tomo 1.360. boro 276. de TOlTC'Vieja, 
folio 120 wclto. finca número 20.927. inscripción 
terccra. &. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en Valencia. calle Del Justicia, 
número 2; 10.- el dia 30 de septiembre del comentes. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
rondicionCS! 

Primera..-Que el tipo de subasta es de 6.314.000 
pe$CtaS. pactado en la esrttura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 
_~ todos loS ... deoeen """'" parte 

en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos '1 consignaciones que este 
Juz¡:a30 tiene abierta en el JIanc.G Bilbao V1ZC8y&. 

el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Terceta.-Que los autos y la certificación del Regi.s

tto al que te refiere la re¡la 4.-. articWo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndoJle que todo lici
tador los ~ como titulación bastante. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuadn subsistent-e$. entendiéndose que el 
rematante los acepta '1 queda subropdo en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción en el precio del remate. 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrAn hacerse posturas por escrito en. pliego , 
cerrado. acreditando haber depositado en la cuenta 
de depositas Y ~nesque eIte 1uz.gado tiene 
abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya del 20 por 100 
del tipo de la ~ 

Sexta-Las' posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no haya postores en 
la primera subasta sc señala para la segunda el mis
mo lupr y el día 30 de octubre del coniente a 
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ras doce boI'8$, sirviendo de tipo para esta se¡unda 
sQbasta el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
postUras qUe no' cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que desetn tomar parte en la misma con
signar el 20 por 100 de dicho tipo. Rigiendo para 
esta se¡unda subasta las condiciones tercera. cuarta. 
'quinta y sexta. 

Igualmente y a prevención de' que tampoco haya 
postores en esta segunda sUbasta se señala pira 
que tenga lugar la tercera. sin Slijcción a tipo.. el 
mismo lugar y el día 30 de noviembre del corriente 
a las doce hOras. debiendo los lícitadores.que deseen 
tomar parte en la misma, consignar el 20 por tOO 
como minim_o de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda. rigiendo en esta tercera las con
diciones tercera. cuarta. quinta y sexta. 

Dado en Valencia'a 19 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~,424-12. 

* 
En cunipümiento de lo acordado por el ilustrlsimo 

señor- Ma¡istrado-Juu del Juzgado de Primera In. 
tancia nUmeo> 21 de los de Valencia. en providencia 
dictada con' esta fecha en proccdimieoto. judicial 
sumario tnimero- t 13fl992. instado por la 0\1. de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante'. ieprc. 
sentada por la Procuradora doAa Elena GU Bayo, 
asistida por la Letrada doña Maria del -Carmen LillP 
Ferrer, contra don Eleuterio Emilio Soriano BQronat 
y dada Cannen Vercs Zaraaoz:a en ree1amación de 
un préstamO con gaiantia hipotecaria, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta" crt pública 
subasta. por primer vez y por un ténnino de veinte 
días, de la siguiente flJlC8: 

En ~ partida Foya de Marco: Veintitrés 
ñanegada$. equivalentes a 2 hectáreas 41 ~ de 
las que 1 hanegadas son de huerta y el resto, es 
de secano,. Undante: Norte. parcela de Maria Dolo
res Soriáne: sur, camino.del Pla deis Corrals; oeste. 
camine del Genovés a Barcheta, y este. parcelas 
de Blas y Maria Doleres Soriano,. lnsc;rita en el 
Registro de la Propiedad de Xiltiva al tome 172 
del archivo. libro 41 del Ayuntamiento, de Barcheta. 
felio 104, finca registral núrtlero 3.223-, inscripción 
cuarta - -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: sito enValencia. calle Del Justicia,.. 
número 2, lO, el dia 17 de septiembre de' los corrien
tes.' a las doce heras,. con arreglo a las $isuierttes 
condiciones; 

Primeta.-Que el tiPo de subasta es de 11.700.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca.. no admitiéndose posturas que no, cubran 
dicho, tipo. ' 

Segunda.-Que todos los que deseen temar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignacienes que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
er20por 100 del tipo de subasta. 

Tereera.-Que los autos y la certificación. del 
Registro. a que se ref"tere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifteStO en 
la Secretaria de este Juzgado,. entendiCndose que 
todo licitader los acepta come titulación bastante. 

Cuarta . ......Que las cargas y gravámenes· anteriores 
y los ·preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entcndiéndose que el 
rematante. los acepta y queda SUbrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta-Que desde su anuncio hasta su celebra· 
ción podrári hacerse posturas por' escrito, en pliego 
cerrado. acreditando haber depositado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este JlJZ83do tiene 
abierta en el Banco BUbaó Vizcaya el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Sexta-Las pasturas podrán hacerse en «:alidad 
de cedét el remate a un tercero. I 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 1 S de octubre de los corrientes. a 
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las doce hotas, sirviendo de tipo pata esta segunda 
substa el tipo de la primera rebajado en un 2S por 
100, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo y debiendo -los licita(lpres que deseen tomar 
parte en la misma consianar el 20 por 100, como 
mínimo. de dicho tipo, rigiendo para esta segunda 
subasta las eondiciones -tercera, cuarta. quinta y ...... 

Igualmente. ya prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta. se sef\ala para 
que tenga lupr la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, el mismo lugar Y. el dia 12 de novictnbre de 
los. comentes. a las doce horas. debiendo los lici· 
tadores Que deseen tomar parte en la misma con
signar el 20 por 100. como mínimo. de la cantidad 
que sirvió de tipo para la _seaunda. rigiendo para 
esta tercera subasta las condiciones terctra. cuarta. 
quinta y. sexta,. 

Valencia, ,19 do junio de 1992._EI Ma¡is~ 
do-Jucz.-El Secreta.rio.-4.42S.12. 

* 
Don Juan Fráncisco PéreZ Fortit. Magistrado-Juez 

de Primera Instanda número 2 de VaJenc:ia. 

Hago saber: Que en este Juzgado Y con el nUmero 
7551\989. se tnunlta juicio ejecutivo instado por 
el Proan'ador don -Onofre Matmeneu Lagu1a, en 
nombre y re¡n-eSentacÍÓD de «Banco Bilbao Vizcaya. 
So;c;:ledad A.nóníma», comta Maria Luisa Lahuerta 
Lópu. Vicente -Catalá Oimeno y «Arte Mimbre. 
Sociedad lJmitadP. en el cual se ha acordado sacar 

: a pUblica subasta. por primera vez y téonina de 
vejote días, los bieneS que a contipuación se 
relacionan: 

La' subasta se c:e1ebrará el dia 29 de wptíemPre 
de 1992. a las once treinta horas. en la Sala Audien· 
da de este Juzgado, sito en la avenida Navarro 
Reverter, número 1, quinto piso. con las condiciones 
siguientes: 

a) Pata tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, _Banco Bilbao VlZC8ya, 
SOCIedad Anónima., sucUrsal Juzgados, sito en ave. 
ruda Navarro ~, número 1. bajos. una can· 
tidatt i¡ual. por lo- menos. al 20, por J 00 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo reqUisito 
no Ser8n admitidos. 

b) 'No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras pintes del tipo señalado Para la subasia. 
y las posturas podr*n hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

e) Y si se- suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
'tal impedimento~ 

d) LOs autos y la certificación del Registro, prc
venídos por la Ley, as! como los titulos de propiedad. 
en, su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
Y se 'cntenderll que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación. y no tendrán derecho a exigir 
nunguna otra. 

e) Las cargas o gravlimenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere.. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qne el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,' 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 28 de octubre de 1992, a 
las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
lOO de la tasación. Y no babiendo postOr que ofrezca 
las dOs tetcétas partes del precio de la seaunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujecióna tipo. tendrá 
lugar en -el mismo sitio antes indicado, el dia 25 
de noviembre de 1992~ a las once treinta boras. 

Se hace- exterÍ.sivo el presente edicto para que 
sirva de notiflCación al deudor del lugar. d1a y hora 
señalados pata el remate. ' 
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Bienes objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la nuda propiedad 
de, un edificio en.ténnino de Manises. calle Caudillo, 
numero 96, con la superficie de 955 metros cua· 
drados.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 321. libro 21. folio 216, finca 7. 
Valorada a efectos de subasta en 5A30.oo0 pesetas. 

Una sexta parte indivisa de la nuda propiedad 
de un solar en término de Manises, con una super· 
flcie de 182 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna al tomo 71. libro 7, 
folio 43, finca 845. Valorada a cfectos de subasta 
en 678.4O<rpesetas. 

Dado en Valencia a 22 de junio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretarlo.-4A2J..12. 

VIC 

Edictos 

Don, Esteve Hosta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago. saber: Que en este Juzgado. al número 
473/1991. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario derarticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa d"Estalvis Cemarcal de Man
Ueu. contra «Promocions lrunobiliaries La Conxa, 
Sociedad Anónima_, en los que en resoludón de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri. 
mera y pUblica subasta, por término de veinte dias 
y, precio de su ,valoración. que es de 21.460.000 
pesetas.. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este JUZgado. el dia 7 de octubre de 
1992 y hora de las doce. los bienes embargados 
a· ,«PrOmocions Inmobiliaries La Conxa, Sociedad 
AnóniJna,. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado, para que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el día 6 de 
noviembre de 1992 Y hora de las doce. Y que para 

. el caso de no rematarse Jos bienes en las anteriores 
subastas. se celebrara tercera subasta de los referidos 
bíenes. en el mismo lugar y condiciones que la ante· 
riOT, excepto que será AA sujeción a tipo, la que 
tendra Jugar el día 4 de diciembre de 1992 y hora 
de las doce. celebnindose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para ·tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
sUma igual al menos al 20 por lOO de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta SU celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá· 
neamente a la consignaCión del precio; que a ins· 
tancia del actor podnm reservarse loo depósitos de 

, aquellos postores que hayan' cubierto el tipo de 
. subasta y que lo admitan. a efectos de que si el 

primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas; qUe 
los -títulos de propiedad, suplidos con certificación 
registraJ. se hallan en Secretaria a su disposición. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores; que 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de las mismas. -

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8. Constituido por la 
vívienda con pequeñas terrazas. ubicada en la pri. 
mera planta alta, pUerta primera, de la casa sita 
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en esta ciudad en Ronda, C.amprodón, Dfuncros 
14-16. con acceso a través de la escalera señalada 
con el número 14. Ocupa una superficie ú:tiL inclui· 
das las terrazas. de 117.94 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando como referencia la' puerta de 
entrada. con departamento número 7. rellano y aua 
escalera. patio interior de luces Y departamento 
número 7; a la derecha. 'entrando. con vuelo de 
la Ronda de Camprodón; a la izquierda. con vuelo 
del departamento número 4 y finca de «Terpa. Socie
dad AnónimP. Y al fondo. con finca de!¡ cEncrgla 
E1Cctrica del Ter. Sociedad An6niI1lP. ~ 3.18 
por 100. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vic. en la inscripc:ión segunda de la 
finca número 16.558 del folio 206 del tomo 1.788. 
libro 397 de Vic. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domic:llio., . 

Dado en Vw a 19 de junio de 1992.-El Juez de Primera ___ Soldevila.-E1 

Secrotario.--4.46S·A. 

* 
Don Estevc Hosta Soldevila. Juez del J~ de 

Primera Instancia mímcro 1 de la dudad de Vic 
ysu~. 

Hago saber. Que en _ 1_ 01 número 
148/1992, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del _ 131 de la Ley _ 

promovidos por Caixa d'EstaMs Comarcal de Man
llcu. qUe litiga acogida al beneficio de ju$ticia ara
tuita. contra doda Concepció Salo V¡ves y don Fran
cisco Javier Ouiu Salo. en los que en raoluciOn 
de esta fecha se ha ,aootdado &aaIt a 1& venta en 
primera y públlca subasta. por t6rmino de veinte 
dJas Y prec:iode ... __ .. de 28.460.000 
pesetas. pan cuyo acto le ha lCftal&do. en la ~ 
de Audiencla de _ J_ el dla 30 de __ 
_ de 1992 y.hora de las doce, ellrien _ 
gado a dofta Concepció Salo Vives Y don FraiK:iJco 
Javicr'Guiu Salo. Y para el caso de resultar 4caierta 
la primera subasta. se ha lCftalado para que teop. 
lugar la segunda aubasta. en el mWno lupr y con
dielones que la anterior. excepto que será coo reiNVa 
del 2S por 100 del tipo de primera. el d1a 29 de 
octubre de 1992 Y hora de'las doce. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en 1aI énteiiorcs 
subastas. se -celebnuá tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lupr Y condiciones que la 1Ulte
rior. excepto que será. $in sqjeción a tipo. la que 
tendrá lugar el dla 27 de noviembre de 1992 Y 
hora de 1aI doce; celebrándose tu mismas con ~ 
¡lo a la siguientes condiciones; . 

Que para tomar parte en 1aI subastas dcber*n 
los licltadorca previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en éstablccimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la ~ 
valoración de loa bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitacibn; que podrán bacene postUraS por 
escrito. en pliego cerrado. desde el 8IlUDdO de la 
subasta basta su eclebraci6n. deposlta.hdoen la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél. como mfnimo. una 
cantidad igual '8l 20 por 100 del remate; que el 
mismo podré. ccdene a tercero. p¡evia o simultá
neamente a la consignacfón del precio; que a in5-
tancia del actor podr6n reserwt1IC los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si -el primer 
alljudicatarlo no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de loa que le &i¡an.. 
por el orden de SWiI respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación ~ 
tral, se hallan en Secretaria a SU- disposici6n. debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exiair otz'O\; y que las carps 
anteriores y preferentes. Ii las hubiere. al crédito 
del actor continuarálJ subsistentes. sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las aoepul Y queda subropdo en 
la reoponsabilidad de las mWnas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Porción de terreno ediflC8ble. de figura irregular, 
sita en Sant Antoni de V~. partida de Sant 
Ueby y Mal Infem. con frente a la ca.rreterJ de 
San Lorenzo Savall a Uinars y a una calle sin nom
bIe. con la -que forma chafh\n. Ocupa la superficie de 984 __ S2 _ cuadmdoo. _ 

lentes a 26.058,36 palmos. todos cuadradoa.. Sobre 
dicho solar existe QOnstruido un edificio compueito 
de Plwrta sótano, planta • y dos plantas altas. 
La. planta a6tano ocupa una superficie CObstruida 
de 93 __ ló _ cuadmdoo. y la planta 

mua 216 metros 85 decidaéUos cuadrados. y se 
hallan destinadas ambas plantas a local comercía1. 
Las _ primenI y seamido 01 ... se bailan deo
tinadas a vivioru.1a. y OOUpaD. la primcr1t UNl super
ficie -constntida de: 193 metros 18 decimetrol cua__ S ........ 63 __ de 

terrazas, y consta de recibidor. distribuidor'. cocina. 
aseo. eomcdor-estat. cuarto de Plancba. lavadero. 
cuatro _ baAo. sala de juegos Y tena-
za-porc:M. y la ~da una B\lpetfieie también cont-
ttuida de liS __ 97 _ cuadmdoo.-
3 metros 20 docúnetroa euadradoa de terrazas. Y 
.".... el< paso. dn<:o _ Y baAo. Llnda: 
Al no .... con la _ de San Lomw> Savall 
a LliMn; al este. con calle. y al oeste Y sur. con ....., de _ matriz de la que .,.,.,.,.... _ 

en el Rooi_ de la Prop;edad de 0ran0Ilen al 
tomo 1.857. hOro 38 de San! _ de Vllam$r. 
fulJo 37. _ nOmcro 1.97S-N. __ quinta. El_ edicto servlnlde_en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su-

Dado en Vic a 19 de junio de 1992.-El 1uu. 
_ Hcota Soldevila.-E1Soctetario ...... 466-A. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Javier Iglesias Martin, Socretario del Jo%
pelo de Primera Instancia número 2 de z.amm. ,,.-
Hago lIIber. Que en este Juxpdo Y con el número 

60311991 ........ procedimiento judicW sumarlo 
del_ 131 de la Ley _._da 
de CtJa __ de Inversiones Y CtJa de Abonos 
y Monte de Piedad.. """'" <CometcIal Ganadenl N_ Sociedad AnónimP. _ en callo 

Romancero. 22. de Zamora. en reclaz:nacitm de. can-
_ y porJeooludón de _ -.. .. ha_ 
sacar. por t6tnlino de veinte diU. a púbUcaS y jU<fi.. 
c:íales subaItas. tu fincas que al final le mreftan\n. 

eoo_delas_ 
Primera.-Laa _ ..- _ en la Sala 

de Audiencia de este JUzsado. a las doce boru 
de los",,- dlaI: 

En _ de primera. el dla 30 de oeptiem"'" de' afIO ,a c:utIO. No se admitin\n posturaS inferioret 
al tipo de tasación que al ftnal te indicará 
En_de_eldla29de_ 

del ~.&60. ello en c:aso de que no hl1biete 
postó.I.'Ct en la anterior su~ No se admitirán 
pomiraJ que no cubran el 15 por 100 del pm;io 
de _ción indicado. 

En concepto de te=ra. para el supuesto de que 
no hubi* postores en la anWi9r. el dia 30 de 
noviembre del presente año. Esta sin N,jeción a 
tipo, 

Seaunda-Para intervenir en las subastas. deberán 
los licitad0rc8 eorm.nar premmente en. la Mm 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efocto. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. ""'''' en la 
printera con en la segunda subastas. en la terceta 
deberOn c:onstiQ!ir en depOsito el 20 por 100 del 
tipo _ para la_ 

Tercera.-Bn todas las subutal desde el anuncio 
hasta su ce1ebraciOn. podrán hacene posturas por 
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eicrlto en la forma prevista en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

CUarta.-Podrá cederse el remate a tercero sólo 
por el ejecutante. Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la rezla 4.·. 6tán de maDi
tiesto en la Secretaria del Juzgado, Todo licitador 
actpta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, sí los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendihldose que el :rematante los acepta y queda 
$Ubropdo en. la reaponsabllidad de 105 mismos, sin. 
destinatse a su extinción el precio del mnate. 

F'mcas que salen a subasta 

Primera- Rústica. Teneno dedicado a re¡adio, 
al filio de «La Báscu1aJ.. en el termino municipal 
de Vlllamlbo (Zamora). Son las fincas números 803. 
804 Y 80S del plano JCDera1 de concentración par
celaria de la zona del QUl8l de. Vülalazán. TIene 
una extensión superlidal de 2 _ 23 ..... 
78 cctitiáteas. Linda: norte. camino de senido e 
_ Miguel Esteban (finoa nOmcro 80n sur. 
com!nO de son1áo. _ mlmero 806 de Oenaro 
Susafi:a Cerezal. finca número 767-2 de lJ Cámara 
A¡rorit Local de_y""" porción....-. 
de ésta o finca nAmero 803. 804 Y 805-2; este. 
con dicha _ procedente de _ propledad de 

la Cimata Agraria. ·con acoquia que la separa de 
_ Saludes P_ (finca nOmcro 7681 
Rufa c..spo Oalda (finca mlmero 796) y Oenaro 
SusaAa c;.....,¡ (_ número 806~ y oeste. com!nO 
de servicio. Dentro de esta tinca se hallan 0001-
truidasununaveJparalacstabulacióndepnado. 
que tienen una su.pedicie aproximada de 500 ~ 
cuadrado&. més un edificio destináao a vivienda. 
de unos 80 metros cuadrados.. aproximadamente. 
que fi&uran ya dados de alta en oontribución. 

EP. esta finca existen además las siguientes 
ediBCI ~iru"" 

1) Cinco ...... para la explotación de __ 
porcinO que $O dcscnlMm al: 

a) Nave de 336 metros c:uadrados construidos. 
que ti.nda: entrada y fondo. con finca en que esta 
construida;' dcrccba ~trando. nave letra b); e· 
izquierda. casa que se describiIá con el número 4. 

b) Nave de 279 metros cuaatadot constru.ldos. 
que linda: Frente y fondo. finca donde está con&-
1:rWda; derecha entrando. nave letra c); e izquierda, 
nave letra d) Y tinca en la que está constnú~ 

e j Nave de 1.050 metros cuadrados. que linda: 
:Frente. almac6n que se descnDitá con el número 
2); derecha entrando Y fondo. finca en la que está 
construida; e izquierda. nave letra d) Y finca en la __ ....-.... 

d) Nave de 470metros cuadrados cubíertos.linda: Frente. _ que se __ el mlmero 2~ 

fondo. _ CIlla que _ construida; <!=cha-...... 
letra c);- e izquierda. nave ya existente en la finca. 

··e) Nave de 352 metros c:uadradoa. linda: Frente 
y fondo. tinca en la que está COIlI1rUkia: derecha 
entrando. nave ~ a); e izquierda. \'Menda ya ero. 
tcnto en: la finca. 

2) .Almacén en parte cubierto. de- 576 metros 
c:ua4rados. que linda: Frente Y fondo. finca en que 
está cxmstruido. derecha, finca en que está COIl5-" _.1zquieRIa. naves leUu e) y d~ 

3) Edificio de cubriciOn. de 38 metros c:uadIados 
construidos. linda: Frente y fondo. finca en que 
está construido; derecha entrando, nave ya existente 
en. la finc¡l; e izquierda, nave letra e). 

4) Casa Vivienda. de-dos plantas. con garaje. con 
una superficie de 136 metros euadrados. consta de 
cocina. comedor. sala. cuatro habitaciones y dos 
cuartos de bafto. ocupando la planta alta 96 metros 
cuadrados construídos. Linda por todos sus vientos 
con la finca en que está eonstruida. 

Tasada a efectos de subasta en tá. cantidad de 
33.000.000 de_ 

DadocnZamoraa 10 de junio de 1992.-El Secre-
tarlo. Jesús Javier I¡lesias Martin.-4.8S3-3, 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de resolución de esta fecha, dictada 
en el procedimiento de ejecución de sentencias. 
nUmero 134/9l, por despidos. seguido a instancia 
de Fondo de Garantía Salarial contra doña Aurea 
Campos Jamilena, se ha aC;OTdado anunciar la "'cnta 
en pública y primera. segunda y tercera subastas. 
bajo las condiciones que se expresaJán. los bienes 
que se relacionañ y que han sido justipreciados por 
Perito en !as cantidades que a continuación se sef'¡a
lan, habiéndose señalado para que tengan lugar los 
dias 10 de septiembre. 22 de octubre y 3 de diciem
bre de 19n y hora de las doce, en los: estrados 
de este Juzgado, Sito en Doce de Octubre. número 
2. 

Bienes QUe salen a subasta 

Casa marcada con los números 63 y 64 antiguos. 
hoy 12 moderno. de 313 metros cuadrados de la 
calle Candelaria, de Córdoba. Valorada 13.555.000 
pe ...... 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deutlor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y COWlS: después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 

Segunda. -Que tos licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera-Que el ejecutante podril tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturaS que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudíclndose los bienes al mejor postor. 
. Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasadón. 

Séptima.-Que. por último, en tercera subasta. si 
fuera necesario celebrarla. no se admitirin posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad' en 
que se han justipreciado los bienes.. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta. tendrán los 
ejecutantes, el derecho de adjudi.carse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dentro del plazo de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de 1a parte actora a pedir la admínistración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
·practicada a favor de los ejecútantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrim 
efectuarse en calidad de ceder a ter;.:eros. 

Decima.-Que los titulos de propiedad, han sido 
suplidos mediante certificación registra! obrante en 
áutos.. y que los mismos se encuentran de manífiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinades por los que deseen participar en la 
subasta. y que se entenderit que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante. y que las cargas 
y gtav';unenes anteriores, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogadú en 
la responsabdidad de los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate dehera aboo 
narse dentro de los tres dla~ siguientes a la apro
bación del mismo. si se trata de bienes muebles. 
o de ocho d_ias si se trata de inmuebles. 

Sábado 18 julio 1992 

y para que conste y se neve a efecto Sli publi
cación. extiendo el -presente y otros de igual tenor 
en Córdoba a 24 de junio de 1992.-EI Secre
tario.-8,079-E. 

VIZCAYA 

EdictQS 

Don Benito Raboso del Amo. Magistrado-Juez del 
JUZgado de lo Social número 4 de VIZCaya. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4. registrado al número 
L498{l978. ejecución número 166/1979. a instan· 
cía de Fondo de Gatant-ia Salarial, contra Tomás 
Alonso Es;;aja (Talleres Trucba). en reclamación 
sobre despido, en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pUblica subasta. por término 
de veinte días. los -sigujentis bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Vivienda de la mano derecha, tipo H. del piso 
segundo, que tiene una superficie de 65 metros 8-
decímetros cuadrados. representando una partici
pación de un 4.60 por 100 en los elementos comu
nes de la casa triple señalada con el número I de 
la calle o camino de Escurce. de esta villa. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 

Condiciones de su~asta 

Tend.n\ 'lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza Bombero Etxáni¡:.:sin número, 
en primera subrujta. el dia 6 de octubre de 1992; 
en seg\Ulmt subasta. en su caso. el dia 10 de noviem
bre de 1992. Y en tercera subasta. tambien en su 
caso. el día 9 de diciembre de 1992. -señalándose 
para todas ellas las on\:e horas. y se celebrarán bajo 
!as condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor liberar sus bienes, pagando prinCipal y 
c~~ . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento Banca- Bilbao Viz
caya. número de cuenta 4720. el 20 por 100 (podrá 
ser supen9r cantidad) del tipo de subasta. lo que 
acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500. l. de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
!>Cnte anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por esc::rito. en pliego cerrado. que se pre
sentaran en la Secretaria de! Juzgado, y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, OIlme
ro de cuenta 4720, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompafuJndo resguardo de haberlo efectu~do. 
Dicho pliego se conservará cerrado por el Secretario. 
y será abierto en el acto de! remate al publicarse 
las posturas (artic\Jlo 1.499,11. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil), 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
rdS subastas y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar depósHo (articulo UOl 
de rá Ley de Enjuicimiento Civil). 

Quinta.--Que la suoosta se celebrará pore! sistema 
de pujas a la nana y no se admitiran pos.turas que 
no cubr6.1l las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los· 
bienes. 

Se:llta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
biene~ saldran con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ta...acion (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebr-.uia. no se: admitirán posturas que no 
e.xccdan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hullieran justipredado los bienes [artiCUlO 261. a). 
de la L.P.L). 

Octava.-Que. en todo caso. queda a salvo el dete
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
admiuistración de !tY.1. bienes subastados en la fonna 
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.' y con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podriln ser cedidos a 
calidad de ceder a teccc:ro si la adquisición o adju· 
dka...'ión ha sido practicada en favor de !os eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios (articulo 263 L.P.L.). 

Oécima.-Que tratándose de bienes inmuebles. 
junto a los titules de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificadón de gra· 
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debíendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. y que !as cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al credito de los ejecutantes 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en-las res
ponsabilidades de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del Ultimo me~ de: salario. articulo -32. 
l. ET.). . 

Undécima..:-Que el precio del remate deberácum· 
plirse en el plazo de tres-ocho dias (segun se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a ,!a aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
camino de Escurce, 5. a cargo de Tomás Alonso 
Escaja (Talleres Trucha). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido pUblicado en el «Boletin 
Oficial del Estado". y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Bilbao a 15 de: junío de 1 992_-El Magistrado-Juez. 
Benito Raboso del Amo.-EI Secretario.-8.084-E. 

* 
Don Benito Raboso del Amo. Magistraoo..Juez del 

Juzgado de lo Social número 4 de VIzcaya. 

Haao- saber: Que en proceso segUido ante este 
Juzgado de Jo Social número 4, registrado al número 
963/1989, ejecución numero 201/1990. a inslancia 
de: Maria Elena Iriondo 8andiez. contra Antonio 
Camita Riveira, en reclamación sobre cantidad. en 
providenCia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dms. 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasaCión 
es la siguiente: 

Bienes qué se subastan 

Lonja. Con entrada por la calle de Esteban Bilbao. 
que ocupa una superficie de 52 metros cuadrados. 
apr-oxImadamente. y linda: Derecha. entrando. Fer
nando Yalderr.una y lonja de Fulgencio (kho: 
izqUierda, descansillo caja de escalera y lonja de 
Jesus Arrámbarri Gonzalez; de frente. con patio 
y descan~illo de la escalera y detrás de! Que entra, 
con la calle Esteban Bilbao. 

Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendra lugar en la Sala de Atidiencia de este 
Juzgado. sito en plaza Bombero ElXániz, en primera 
subasta, el día 6 de octubre de 1992; en segunda 
subasta. en su caso. el día 10 de nmiembre de 
1992. y en tercera subasta. tambitm en su caso, 
d día 15 de diciembre de 1992. señalándose para 
todas eUas las once treinta horas. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Que antes de verificarse el remate podrá 
e! deudor liberar su': bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.--Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimi.:nto Banco Bilbao Viz
caya. número de cuenta 4720. ellO por 100 (podra 
ser superior canti~d) del tipo de subasta. lo que 
acreditaran en el momento de la subasta (articulo 
1.500. J. de la Ley de Eniuiciamiento Civil). 
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Teroera.--Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, Y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao V1ZC8y&. nUme
ro de cuenta 4720. el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompadando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego se conservará cenado pare! Secretario. 
y serán abiertos. en el acto del remate al publicarse 
las postUraS (articulo 1.499. n. de la Ley de E1\iUi· 
ciamiento Civil). 

Cuarta. -Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas Y mejQl8r las postUraS que se hicieran. 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de EnJuIcimicnto Civil). 

Quinta.~ la subasta se celebrará por e! sistema 
de pujas a la llana y no se admitirftn posturas que 
no cubran las dos tercems partes del tipo de- subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que ,en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con retntia del 25 pOr 100 del tipo 

Sábado ¡ 8 julio ¡ 992 

de tasación (articu1o 1.504 de la Ley de Enjuicia-
míento Civil). 

Septima.-Que en la tercera subasta. si fuera neceo 
. satín celebrarla. no se admit:irán postUraS que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes {articulo 261, a). 
de la L.P LI. 

Octava.-Que, en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y Cótllas oondiciODes establecidas en la vigente legis
lad6n procesal. 

Novma.~c los remates podrán ser cedidos a 
calidad de ceder a tercero si la adquisición o adju~ 
dicación ha sido practicada en favor de los eje. 
c:utantcs o ele los responsables legales solidarios o 
subsidiarios ( .... cuIo 263 L.P.L.~ 

Décima.--Que tratiDdose de bienes inmuebles, 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretarta. se encuentra la certificación de ara
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
deblendo C9Qformane con eUos sin tener derecho 

24909 

a exigir otros. y que las cargas y gravámenes- ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continua.rAn subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extincibn el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, articulo 32, 
1. E.T.~ 

Undecima-Que el precio del remate deberá curo· 
p1irse en el plazo de tI'eS<lcho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados estAn depositados en calle 
lparrasuirTe. 19. qumto. de Santurce. a cargo de 
Antonio Cazreira Rive1ra. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes- de este proceso en particular. 
una vez' que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta· 
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Bilbao a 16 de junio de 1992.-EJ Magistrado.Juez. 
Benito Raboso del Amo.-El ~-8.086-E. 


